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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGÓN

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO EJERCICIO 2025

2289

Aprobado inicialmente por el Pleno el Presupuesto General para el ejercicio de 2025
en sesión celebrada el día 28 de junio de 2025, se anuncia que estará de manifiesto
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de QUINCE días,
contados a partir del siguiente a la publicación de este Edicto en el B.O. de la
provincia,  durante  cuyo  plazo  podrán  presentarse  contra  el  mismo,  en  dicha
dependencia, las reclamaciones que se estimen convenientes.

En Angón, a 28 de junio de 2025. La Alcaldesa, Fdo.: Diana Caballo López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE TAJUÑA

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2024

2290

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://armunadetajuna.sedelectronica.es].

En Armuña de Tajuña a 23 de julio de 2025, La Alcaldesa, Doña Raquel Polo Castillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE LA TORRE

CUENTA GENERAL 2024

2291

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales, quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

Cendejas de la Torre, 23 de julio de 2025.EL ALCALDE.JOAQUIN ALDA MOLINA
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIÑOSA

EMPLAZAMIENTO  A  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  72/2025.
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO

2293

En virtud de lo previsto en el artículo 49 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y conforme a lo
ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Guadalajara en
relación con el PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000072/2025, interpuesto por D.
DIEGO  CATRIEL  HERCHHOREN  ALCOLEA  contra  la  resolución  presunta  y
desestimatoria  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  frente  al
Ayuntamiento de La Miñosa.

Mediante la presente se pone en conocimiento, de los posibles interesados, que
mediante resolución de alcaldía de fecha 23/07/2025, se acordó el emplazamiento a
quienes  pudieran  resultar  interesados,  para  que,  si  a  su  derecho  conviene,
comparezcan y se personen en el plazo de nueve días, ante el Juzgado Contencioso
Administrativo Nº 1, de Guadalajara.

En La Miñosa, a 23 de julio de 2025.- Fdo. Alcalde-Presidente. D. Juan Jesús Abad
Gordillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA CONCESIÓN
DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE LA ESCUELA DE MÚSICA MUNICIPAL

2292

SUMARIO

Resolución de Alcaldía de 23 de julio de 2025 del Ayuntamiento de Marchamalo por
la que se ordena someter a información pública el estudio de viabilidad económico-
financiero  de  la  concesión  de  servicios  de  gestión  de  la  Escuela  municipal  de
música  de  Marchamalo.

TEXTO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23/07/2025, se acordó someter a información
pública  el  estudio  de  viabilidad  económico-financiero  relativo  a  la  concesión  del
servicio  de  gestión  de  la  Escuela  de  Música  de  Marchamalo.

La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento.

En Marchamalo a 23 de julio de 2025. Firmado EL ALCALDE D. Rafael Esteban
Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RENERA

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2024

2294

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
interesadas en la sede electrónica de esta Entidad [http://renera.sedelectronica.es].

En Renera, a 23 de julio de 2025. El Alcalde-Presidente D. Luis Francisco Pérez
García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO

2296

Acuerdo del Pleno de fecha 21 de julio 2025 del Ayuntamiento de Trijueque por el
que  se  aprueba  definitivamente  la  modificación  de  la  relación  de  puestos  de
Trabajo.

Habiendo concluido la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se
procede a la publicación íntegra de la mencionada modificación.

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  de  este
Ayuntamiento, con las modificaciones derivadas de la negociación colectiva y de los
informes adjuntados al expediente, con el texto siguiente:

1º. Creación de un puesto de Administrativo NÚMERO 9, Subgrupo C1, Nivel 22
personal  funcionario  adscrito  al  ÁREA  ADMINISTRATIVA/SERVICIOS  GENERALES,
acorde con las necesidades administrativas de mayor complejidad y apoyo a las
funciones  de  Secretaría-Intervención/Tesorería,  cuya  provisión  se  efectuará
mediante  PROMOCIÓN  INTERNA.

2º.  La  consiguiente  Modificación  del  Puesto  de  Trabajo  NÚMERO  2,  (Jefe/a  de
Negociado) de forma que la dotación pase a sr de UNO y el otro puesto existente
tenga la condición de puesto “A EXTINGUIR”, siendo que tal amortización se efectúe
una vez se materialice  el  acceso y  provisión al  nuevo puesto Número 9,  que
absorberá parte relevante de las funciones inicialmente atribuidas a este puesto de
trabajo.

3º.  La  Modificación  del  Puesto  de  Trabajo  NÚMERO  5  (Arquitecto  Municipal)  de
forma que tenga la condición de puesto “A EXTINGUIR”, siendo que tal amortización
se producirá ante la prevista integración en la Mancomunidad de Servicios de la
Campiña y prestación del citado servicio de forma mancomunada.

4º.  La  Modificación  del  Puesto  de  Trabajo  NÚMERO  8,  exclusivamente  en  su
denominación  pasado  a  ser  TÉCNICO  AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA/ARCHIVO
MUNICIPAL, dado que por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y a
efectos de concesión de ayuda para el mantenimiento de la biblioteca municipal, se
ha informado que el  puesto  de trabajo  que presta  servicios  para  ese servicio
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debería denominarse como Técnico Auxiliar en vez de Auxiliar.

VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO.

La valoración del puesto de trabajo objeto de nueva creación se efectuará conforme
a los criterios fijados en la vigente Relación de Puestos de Trabajo.

MODIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

1º) CREACIÓN DE UN NUEVO PUESTO DE PERSONAL FUNCIONARIO.

ÁREA ADMINISTRATIVA/SERVICIOS GENERALES

Puesto de trabajo n° 9: ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS GENERALES Y

APOYO A ÁREAS DE SECRETARÍA E INTERVENCIÓN/TESORERÍA.

- Dotación: Uno.

Características esenciales: Personal Funcionario. Jornada completa.
Funciones: Las señaladas para personal funcionario en el artículo 169.1.d) del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Oficinas Generales. Realiza
tareas administrativas en Secretaría-Intervención/Tesorería:
Estadística (Padrón de Habitantes, Censo Electoral…).
Disciplina Urbanística (Licencias, ordenes de ejecución…).
Contabilidad (Registro de facturas, apuntes contables, cuadre de bancos…).
Recaudaciónn  (Gestión  de  tributos  -l iquidaciones,  gestión  de
reclamaciones…).
Contratación, registros diversos municipales, y las demás propias del ámbito
de la Secretaría-Intervención-Tesorería municipal.
Atención e información al público.
Oficina Atención en Materia de Registros (OAMR)
Confeccionar y contabilizar los mandamientos de ingresos presupuestarios,
no presupuestarios y valores.
Llevar la contabilidad de la corporación en general, así como de cualquier
sociedad municipal  existente, liquidar el  presupuesto y obtener la cuenta
general.
Contabilizar y supervisar los ingresos, anulaciones, devoluciones de ingresos,
o demás derivados del negociado de Recaudación.
Tramitar generaciones de crédito y los informes de existencias de crédito.
Confeccionar los libros contables, en general.
Recuperar las informaciones y generar los documentos requeridos.
Atender e informar a los usuarios de forma directa.
Entregar  y/o  recabar  documentaciones  de  los  usuarios  verificando  que  es
completa y correcta.
Seguimiento  de  las  Ordenanzas  Fiscales  vigentes,  así  como  fiscalización  de
concesiones administrativas.
Redacción  de  reparos,  preparación  de  expedientes  de  modificación  de
crédito, expediente de incorporación de remanente y su seguimiento.
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Introducción en el programa contable del presupuesto en vigor.
Realización de expedientes varios: reclamaciones económicas, bonificaciones
IBI familia numerosa, aprovechamiento especial, utilización, suelo, vuelo y
subsuelo.
Gestión del proceso de gastos desde el registro de la factura hasta pasar por
tesorería.
Resolución de los expedientes de los tributos, albaranes y facturas.
Redacción  de  contestaciones  e  informar  sobre  los  expedientes  de
compensación de deudas.
Emisión de informes de complejidad media  en relación con las  materias
asignadas.
Otras  funciones  que  por  disposición  del  superior  jerárquico,  Concejalía,
Alcaldía o normativas vigentes, le sean atribuidas.
Cuantas otras sean propias de la plaza,  y las que se establezcan en las
normas de aplicación a la actividad profesional del ocupante del puesto.
Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.
Todas aquellas tareas propias de su categoría que le sean encomendadas y
para la cual haya sido instruido.

Según la especialización técnica, la responsabilidad, dedicación e incompatibilidad,
se le asignan los siguientes niveles y complementos.

Requisitos exigidos: BACHILLERATO. FP II
Categoría: Administrativo/a.
Régimen Jurídico: Normas Estatutarias reguladoras de la Función Pública al
servicio de las Entidades Locales.
Grupo de Titulación: Subgrupo C1 de funcionarios.
Complemento Destino: Nivel 22.
Complemento Específico: 1.375 puntos.
Forma de provisión: PROMOCIÓN INTERNA.
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ANEXO. VALORACIÓN Y PUNTUACIÓN A EFECTOS DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO
DEL PUESTO DE NUEVA CREACIÓN

 PUESTO Nº5

 JEFE/A DE SECCIÓN

 GRADO PUNTOS

FORMACIÓN Y NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN 3 200

COMPLEJIDAD TÉCNICA 5 250

DIRECCIÓN O COORDINACIÓN (MANDO) 3 100

RESPONSABILIDAD GENERAL 4 200

DEDICACIÓN 5 300

PELIGROSIDAD 3 175

PENOSIDAD 3 150

PUNTUACIÓN TOTAL  1375

SEGUNDO.  Publicar  íntegramente  la  citada  modificación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

TERCERO. Remitir una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

Contra  el  Acuerdo  plenario,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  los  interesados
podrán interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el
Pleno del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la recepción de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El  artículo  123.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Trijueque, a 22 de julio de 2025. El alcalde, Javier Vela Valderas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA RESPONSABLE Y DEL BIENESTAR ANIMAL

2295

Por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  21/04/2025,  se  aprobó  definitivamente  la
ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  TENENCIA  RESPONSABLE  Y  DEL
BIENESTAR ANIMAL, lo que se publica a los efectos de los artículos 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

1. Acuerdo plenario:

PRIMERO. Desestimar la alegación presentada por doña María Victoria Tabernero
García,  al  no  poder  regularse  en  la  Ordenanza  los  perros  de  caza,  por  estar
expresamente exceptuados en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los
derechos y el bienestar de los animales.

SEGUNDO.  Aprobar  expresamente,  con  carácter  definitivo,  la  redacción  final  del
texto de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA RESPONSABLE Y
DEL BIENESTAR ANIMAL.

TERCERO. Publicar dicho Acuerdo definitivo con el texto íntegro de la Ordenanza en
el  Boletín  Oficial  de la  Provincia y  tablón de anuncios del  Ayuntamiento,  entrando
en vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento http://trijueque.sedelectronica.es

2. TEXTO DE LA ORDENANZA

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  TENENCIA  RESPONSABLE  Y  DEL
BIENESTAR ANIMAL

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

ARTÍCULO 2. Marco normativo

ARTÍCULO 3. Principios rectores
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ARTÍCULO 4. Definiciones

TÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA TENENCIA DE ANIMALES

ARTÍCULO 5. Condiciones Previas para la Tenencia de Animales

ARTÍCULO 6. Condiciones Mínimas de Custodia y Trato

ARTÍCULO 7. Prohibiciones

ARTÍCULO 8. Circulación de animales por las vías y espacios públicos y privados de
uso común

ARTÍCULO 9. Zonas de Esparcimiento Canino

ARTÍCULO 10. Acceso con animales de compañía a medios de transporte

ARTÍCULO 11. Acceso a establecimientos públicos y a edificios públicos municipales

TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DE COMPAÑIA

ARTÍCULO 12. Identificación

ARTÍCULO 13. Vacunación antirrábica

ARTÍCULO 14. Animales causantes de lesiones

TÍTULO IV. PROTECCIÓN Y CONTROL DE ANIMALES

CAPÍTULO I. Centro de Protección Animal

ARTÍCULO 15. Instalaciones

ARTÍCULO 16. Recogida de animales de compañía

ARTÍCULO 17. Fomento de la Adopción

ARTÍCULO 18. Recuperación de animales

CAPÍTULO II. Inspección y control de los animales de compañía

ARTÍCULO 19. Actividad inspectora

CAPÍTULO III. Entidades de Protección Animal

ARTÍCULO 20. Entidades de Protección Animal

ARTÍCULO 21.  Convenios  de  colaboración  para  la  protección  y  defensa  de  los
animales

TÍTULO V. Colonias felinas
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ARTÍCULO 22. Colonias Felinas

ARTÍCULO 23. Gestión de las Colonias Felinas

TÍTULO VI. RÉGIMEN SANCIONADOR
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DISPOSICIÓN FINAL

ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  TENENCIA  RESPONSABLE  Y  DEL
BIENESTAR ANIMAL

PREÁMBULO

La aprobación de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el
bienestar  de  los  animales  supone  un  hito  en  la  materia,  cuyo  objetivo  es
implementar  mecanismos  legales  con  el  fin  de  fomentar  la  protección  animal  y
prevenir el alto grado de abandono de animales en nuestro país, estableciendo un
marco común en todo el territorio español, implicando a los poderes públicos y a la
ciudadanía en el respeto a todos los animales.

La Ley atribuye un papel fundamental a las Entidades Locales para hacer efectivas
las  previsiones  de  la  Ley  por  lo  que  resulta  necesario  aprobar  la  Ordenanza
municipal de protección y bienestar animal.

Con esta norma se pretende conseguir no solo la protección y bienestar de los
animales  sino  también  una  convivencia  equilibrada,  pacífica  y  cordial  entre  los
ciudadanos poseedores  y/o  propietarios  de animales  y  los  que no.  Igualmente
pretende evitar todo tipo de riesgos, tanto para la salud de las personas y/o de los
animales y la protección del medio ambiente. Y, también reivindica la función social
de los animales, tanto desde el punto de vista de compañía, como de seguridad
emocional, asistencial y/o terapéutica, en algunos casos.

En los sucesivos artículos de esta ordenanza se regularán, entre otras cuestiones,
las condiciones generales de tenencia de los animales, las condiciones sanitarias y
de seguridad, las actividades comerciales o de servicios relacionadas con ellos, y
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las interrelaciones entre las personas y los animales domésticos o las colonias
felinas existentes en el término municipal.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  esta  Ordenanza  a  los  principios  de
buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas; estos
son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad, transparencia
y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto

La presente ordenanza tiene por objeto complementar el marco legal establecido
por la normativa comunitaria y la legislación estatal y autonómica en materia de
protección  animal  con  el  establecimiento  de  la  normativa  derivada  de  las
competencias municipales que regulará la protección de los animales, así como la
convivencia de los mismos con los ciudadanos en el término municipal.

ARTÍCULO 2. Marco normativo

La presente Ordenanza se dicta dentro del marco competencial de los artículos 7 y
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de
la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los
animales, y en concordancia con la calificación jurídica de los animales como seres
sintientes por la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del Código Civil,
la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los
animales.

Se exceptúan del ámbito de aplicación de la presente ordenanza, de acuerdo con el
artículo 1.3 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el
bienestar de los animales:

Los animales utilizados en los espectáculos taurinos.a.
Los animales de producción.b.
Los animales criados, mantenidos y utilizados en experimentación y otrosc.
fines científicos.
Los animales silvestres.d.
Los animales utilizados en actividades específicas (las deportivas reconocidase.
por el Consejo Superior de Deportes, las aves de cetrería, los perros pastores
y de guarda del ganado) así como los utilizados en actividades profesionales
(dedicados a una actividad o cometido concreto realizado conjuntamente con
su responsable  en  un entorno profesional  o  laboral,  como los  perros  de
rescate, animales de compañía utilizados en intervenciones asistidas o los
animales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas).
Igualmente  quedarán  excluidos  los  perros  de  caza,  rehalas  y  animales
auxiliares de caza.

ARTÍCULO 3. Principios rectores
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Estas ordenanzas se regirán por los siguientes principios básicos:

Garantizar el máximo nivel de protección y bienestar de los animales.1.
Garantizar una tenencia responsable.2.
Evitar situaciones de maltrato y/o crueldad para los animales, tanto de forma3.
activa como de forma pasiva u omisiva, que pueda generarles cualquier tipo
de sufrimiento físico y/o psíquico.
Fomentar  la  participación  ciudadana  en  la  defensa  y  protección  de  los4.
animales.
Preservar las debidas condiciones de salubridad y seguridad para el entorno5.
municipal.
Garantizar la correcta convivencia entre ciudadanos tenedores de animales y6.
aquellos que no lo son.

ARTÍCULO 4. Definiciones

A los efectos de esta Ordenanza se aplicarán las definiciones incluidas en el artículo
3 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de
los animales:

Animal de compañía: animal doméstico o silvestre en cautividad, mantenido por el
ser humano, principalmente en el hogar, siempre que se pueda tener en buenas
condiciones  de  bienestar  que  respeten  sus  necesidades  etológicas,  pueda
adaptarse a la cautividad y que su tenencia no tenga como destino su consumo o el
aprovechamiento de sus producciones o cualquier uso industrial o cualquier otro fin
comercial o lucrativo y que, en el caso de los animales silvestres su especie esté
incluida en el listado positivo de animales de compañía. En todo caso perros, gatos
y  hurones,  independientemente  del  fin  al  que  se  destinen  o  del  lugar  en  el  que
habiten  o  del  que  procedan,  serán  considerados  animales  de  compañía.  Los
animales de producción sólo se considerarán animales de compañía en el supuesto
de que, perdiendo su fin productivo, el propietario decidiera inscribirlo como animal
de compañía en el Registro de Animales de Compañía.

Animal doméstico: todo aquel incluido en la definición de la Ley 8/2003, de 24 de
abril.

Animal silvestre: todo aquel que forma parte del conjunto de especies, subespecies
y poblaciones de fauna cuyo geno/fenotipo no se ha visto afectado por la selección
humana,  independientemente  de  su  origen,  natural  o  introducido,  incluyendo
ejemplares de especies autóctonas y alóctonas, ya se encuentren en cautividad o
libres en el medio natural.  No se considerarán animales silvestres los animales
domésticos de compañía,  aun en el  caso de que hubieren vuelto a un estado
asilvestrado.

Animal silvestre en cautividad: todo aquel animal silvestre cuyo geno/fenotipo no se
ha visto significativamente alterado por la selección humana y que es mantenido en
cautividad por el ser humano. Puede ser animal de compañía si se incluye en el
listado positivo de animales de compañía, de lo contrario, será considerado a los
efectos de esta ley como silvestre en cautividad, sin perjuicio de la sujeción de los
animales silvestres de producción a la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el
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cuidado  de  los  animales,  en  su  explotación,  transporte,  experimentación  y
sacrificio.

Animal abandonado: todo animal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley,
que vaga sin el acompañamiento o supervisión de persona alguna, estando o no
identificado  su  origen  o  persona  titular  o  responsable  y  no  habiendo  sido
comunicada  o  denunciada  su  desaparición  en  la  forma  y  plazos  establecidos.
Asimismo, serán considerados animales abandonados aquellos que permanezcan
atados o en el  interior  de un recinto o finca sin ser atendidos en sus necesidades
básicas  por  la  persona  titular  o  responsable,  y  todos  aquellos  que  no  fueren
recogidos por sus titulares o responsables de los centros de recogida en el plazo
establecido,  así  como  de  las  residencias,  centros  veterinarios  u  otros
establecimientos similares en los que los hubieran depositado previamente.  Se
exceptúan  de  esta  categoría  los  gatos  comunitarios  pertenecientes  a  colonias
felinas.

Animal  desamparado:  todo  aquel  que  dentro  del  ámbito  de  esta  ley  e,
independientemente de su origen o especie, se encuentre en una situación de
indefensión o enfermedad sin recibir atención o auxilio.

Animal extraviado: todo aquel que dentro del ámbito de esta ley que, estando
identificado  o  bien  sin  identificar,  vaga  sin  destino  y  sin  control,  siempre  que  sus
titulares o responsables hayan comunicado su extravío o pérdida en la forma y
plazo establecidos a la autoridad competente.

Animal  identificado:  aquel  que  porta  el  sistema  de  identificación  establecido
reglamentariamente para su especie por las autoridades competentes y que se
encuentra dado de alta en el registro correspondiente.

Animal utilizado en actividades específicas: aquellos animales de compañía que se
dedican a una actividad o cometido concreto, como las aves de cetrería, los perros
pastores y de guarda del ganado o los perros y hurones utilizados en actividades
cinegéticas.

Animal utilizado en actividades profesionales: aquellos animales de compañía que
se dedican a una actividad o cometido concreto realizado conjuntamente con su
responsable  en  un  entorno  profesional  o  laboral,  como los  perros  de  rescate,
animales de compañía utilizados en intervenciones asistidas o los animales de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de las Fuerzas Armadas.

Bienestar  animal:  estado  físico  y  mental  de  un  animal  en  relación  con  las
condiciones  en  que  vive  y  muere,  en  los  términos  definidos  por  la  Organización
Mundial  de  Sanidad  Animal.

Casa de acogida: domicilio particular que, en colaboración formalizada con una
administración pública, centro de protección animal o entidad de protección animal,
mantiene animales abandonados o extraviados, desamparados o intervenidos para
su custodia  provisional,  garantizando el  cuidado,  atención y  mantenimiento en
buenas condiciones higiénico-sanitarias.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 142 fecha: viernes, 25 de Julio de 2025 19

Centro de protección animal: establecimiento para el alojamiento y cuidado de los
animales  extraviados,  abandonados,  desamparados  o  incautados,  sean  de
titularidad  pública  o  privada,  dotado  de  la  infraestructura  adecuada  para  su
atención y de las autorizaciones legalmente aplicables.

CER: método de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos
comunitarios a través de medios no lesivos para los animales.

Colonia felina: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional, se
considera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que viven en
estado de libertad o semilibertad, que no pueden ser abordados o mantenidos con
facilidad por los seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización, pero
que desarrollan su vida en torno a estos para su subsistencia.

Criador/a registrado/a: persona responsable de la actividad de la cría e inscrita en el
Registro de Criadores de Animales de Compañía.

Cuidador/a de colonia felina: persona, debidamente autorizada, que atiende a los
gatos pertenecientes a una colonia, siguiendo un método de gestión de colonias
felinas, sin que pueda considerarse persona titular o responsable de los gatos de la
misma.

Entidades  de  protección  animal:  aquellas  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  que
desarrollen cualquier actividad de cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de
adopción  de  animales,  gestión  de  colonias  felinas,  concienciación  en  tenencia
responsable o defensa jurídica de los animales, inscritas en el Registro de entidades
de protección animal de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Entorno naturalizado: lugares alterados o degradados por el ser humano en los que
se  actúa  introduciendo  elementos  con  la  finalidad  de  reducir  su  grado  de
antropización.

Esterilización: método clínico practicado por profesionales veterinarios colegiados
por el cual se realiza una intervención quirúrgica o medicamentosa sobre el animal
con el objetivo de evitar su capacidad reproductora.

Fauna urbana: todo animal vertebrado que pertenece a una especie sinantrópica y
que, sin tener propietario o responsable conocido, vive compartiendo territorio con
las personas, en los núcleos urbanos de ciudades y pueblos.

Gato comunitario: a los efectos de esta ley y de su protección y control poblacional,
se considera gato comunitario a aquel individuo de la especie Felis catus, que vive
en libertad, pero vinculado a un territorio y que no puede ser abordado o mantenido
con facilidad por los seres humanos debido a su bajo o nulo grado de socialización,
pero que desarrolla su vida en torno a estos para su subsistencia.

Gato merodeador: aquel gato que sale sin supervisión al exterior del hogar de su
titular.

Gestión  de  colonias  felinas:  procedimiento  normalizado,  acorde  al  desarrollo
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reglamentario establecido por la administración competente, mediante el cual un
grupo de gatos comunitarios no adoptables, son alimentados, censados y sometidos
a un programa sanitario y de control poblacional CER, controlando la llegada de
nuevos individuos.

Listado positivo de animales de compañía: relación de los animales que pueden ser
objeto de tenencia como animales de compañía.

Maltrato: cualquier conducta, tanto por acción como por omisión, que cause dolor,
sufrimiento o lesión a un animal y perjudique su salud, o provoque su muerte,
cuando no esté legalmente amparada.

Eutanasia: muerte provocada a un animal por medio de valoración e intervención
veterinaria y métodos clínicos no crueles e indoloros, con el objetivo de evitarle un
sufrimiento inútil que es consecuencia de un padecimiento severo y continuado sin
posibilidad de cura, certificado por veterinarios.

Núcleos zoológicos de animales de compañía: establecimientos que son objeto de
autorización y registro y  que tienen como actividad el  alojamiento temporal  o
definitivo  de  animales  de  compañía.  Se  excluyen  de  esta  definición  los  centros
veterinarios.

Persona  responsable:  aquella  persona  física  o  jurídica  que  sin  ser  titular  se
encuentre, de forma circunstancial o permanente, al cuidado, guarda o custodia del
animal.

Perro  de  asistencia:  el  que  tras  superar  un  proceso  de  selección  ha  finalizado  su
adiestramiento  en  una  entidad  especializada  y  oficialmente  reconocida  u
homologada por la administración competente, con la adquisición de las aptitudes
necesarias para dar servicio y asistencia a personas con discapacidad, así como
perros de aviso o perros para asistencia a personas con trastorno del espectro
autista.

Persona titular: la que figure como tal en los registros oficiales constituidos para las
distintas especies.

Profesional  de  comportamiento  animal:  veterinario  o  persona  cualificada  o
acreditada a su cargo o bajo su responsabilidad, cuyo desempeño profesional esté
relacionado con  el  adiestramiento,  la  educación  o  la  modificación  de  conducta  de
animales.

Protección  animal:  conjunto  de  normas  y  actuaciones  orientadas  a  amparar,
favorecer y defender a los animales.

Refugio  definitivo  para  animales:  refugio  o  centro  autorizado  para  la  estancia
permanente  de  animales  que  han  sido  abandonados,  decomisados,  cedidos
voluntariamente, rescatados o circunstancia similar, en el que permanecen hasta su
muerte sin que puedan ser en ningún caso objeto de utilización o venta.

Tenencia responsable: conjunto de obligaciones y condiciones que debe asumir la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 142 fecha: viernes, 25 de Julio de 2025 21

persona titular o responsable de un animal para asegurar la protección y bienestar
de los animales conforme a sus necesidades etológicas y fisiológicas.

Veterinario  acreditado  en  comportamiento  animal:  veterinario  con  formación
acreditada en el ámbito del comportamiento animal y cuyo desempeño profesional
incluye la prevención, diagnóstico y tratamiento de los problemas de conducta en
los animales de compañía.

Reubicación: método por el que, en las condiciones excepcionales recogidas en
esta ley, se retira una colonia felina de un emplazamiento, trasladándose a uno
nuevo acondicionado a tal efecto, con la supervisión de un profesional veterinario y
respetando el bienestar salud de los gatos.

Adopción de animales:  transmisión de la  titularidad de animales abandonados,
desamparados o decomisados,  realizada por  un centro de protección animal  o
entidad de protección animal en favor de un tercero, formalizada como tal a través
del correspondiente contrato, en los términos dispuestos en la presente ley.

TÍTULO II. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA TENENCIA DE ANIMALES

ARTÍCULO 5. Condiciones Previas para la Tenencia de Animales

La  tenencia  de  animales  en  general  estará  condicionada  por  los  siguientes
requisitos a cumplir por parte de sus propietarios o poseedores:

Reunir las condiciones de higiene, sanitarias y de bienestar adecuadas paraa.
su  custodia,  manejo  y  trato,  así  como  para  evitar  riesgos  sanitarios  y
molestias al vecindario.
Mantener a los animales bajo condiciones de control  y seguridad suficientesb.
para  evitar  su  fuga  o  que se  produzcan situaciones  de  peligro  para  las
personas, otros animales, y para sí mismos.
Prestar  las  atenciones  veterinarias  necesarias  para  garantizar  un  óptimoc.
estado de salud físico y psicológico del animal.
Disponer  de las  debidas autorizaciones administrativas  y  cumplir  con lasd.
obligaciones sanitarias  y  de seguridad según establezcan la  legislación y
autoridades competentes.
Disponer de un espacio físico adecuado que garantice poder cumplir  cone.
estas condiciones de tenencia.

ARTÍCULO 6. Condiciones Mínimas de Custodia y Trato

1.  El  propietario  y/o  poseedor  de  animales  debe  mantenerlos  en  óptimas
condiciones  higiénico  sanitarias,  de  bienestar  y  de  seguridad,  conforme  a  las
necesidades físicas y etológicas propias de su especie.

2. En concreto, debe garantizarles como mínimo, lo siguiente:

Dar un trato conforme a su condición de seres sintientes, mantenerlos ena.
buenas  condiciones  higiénico  sanitarias,  bajo  la  supervisión,  control  y
cuidados  suficientes,  suministrarles  una  alimentación  e  hidratación
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equilibrada  y  saludable  para  su  normal  desarrollo,  proporcionarles
instalaciones  limpias,  desinfectadas  y  desinsectadas.
Garantizar  que  las  instalaciones  sean  higiénicas,  de  acuerdo  con  susb.
necesidades etológicas y fisiológicas, con protección frente a las inclemencias
climatológicas, asegurando que dispongan del espacio, ventilación, humedad,
temperatura, luz y cobijo adecuado para evitarles sufrimientos y satisfacer
sus necesidades vitales y su bienestar. Dichas instalaciones o refugios serán
construidos con materiales aislantes (frío/calor),  deberán estar techados y
contar como mínimo con tres paramentos verticales con tamaño que permita
estar de pie, girarse y tumbarse en su interior.
Proporcionar el ejercicio necesario, así como una atención y manejo acordesc.
con las necesidades de cada animal.
Ejercer la adecuada vigilancia y poner los medios adecuados para evitar sud.
huida.
Colaborar  con  la  autoridad  competente  y  poner  a  su  disposición  cuantae.
documentación le fuese requerida y sea obligatoria, en cada caso, incluida la
obtención de datos y antecedentes precisos.
Todas aquellas personas titulares o responsables de animales, responsablesf.
de centros de cría o venta de animales de compañía, residencias de animales
o asociaciones de protección y defensa de animales, así como profesionales
de la veterinaria, están obligadas a colaborar con la autoridad municipal si así
fueran requeridos en lo relacionado con el cumplimiento de lo establecido en
la presente ordenanza.
Dotarles  de  identificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  normativag.
autonómica, en la presente Ordenanza y en cualquier otra norma aplicable.
Además, se deberá efectuar la inscripción del animal en los registros y censos
que en cada caso correspondan,  así  como portar  las  identificaciones que se
determinen, según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente.
La  persona  titular  de  un  animal  sujeto  a  censo  o  registro,  o  personah.
autorizada, deberá denunciar o comunicar a la autoridad competente, en su
caso, su pérdida, extravío o robo en un plazo máximo de 48 horas. La falta de
comunicación dentro del plazo señalado será considerada como abandono,
salvo prueba en contrario.
Cuidar  por  un  adecuado  transporte  en  vehículos  particulares  o  públicosi.
cuando estuviera permitido, cumpliendo la normativa vigente de aplicación,
garantizando la  seguridad vial  y  el  bienestar  de los  animales durante el
transporte.
Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que fueranj.
declarados obligatorios  para su bienestar,  para la  protección de la  salud
pública o la sanidad animal,  así  como cualquier  otro tipo de tratamiento
veterinario preventivo, paliativo o curativo que sea esencial para garantizar
un buen estado sanitario.
Comunicar la muerte del animal registrado, en el plazo máximo de siete díask.
hábiles, al registro de identificación de animales correspondiente, adjuntando
certificado expedido por un veterinario donde conste si presenta o no signos
de violencia.
Se limita la tenencia de animales de compañía (perros, gatos y/o hurones) al.
un máximo de cinco en el mismo domicilio, siempre que las condiciones de su
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alojamiento así lo permitan. La unidad municipal competente podrá autorizar
un número superior de animales cuando se cumplan los requisitos higiénicos
sanitarios y normativos vigentes, así como la inexistencia de situación alguna
de peligro o de incomodidad, para el vecindario, o para el propio animal u
otros animales.
Las personas propietarias  de inmuebles o  solares adoptarán las  medidasm.
necesarias y/o requeridas con el objeto de evitar la proliferación de especies
animales en base a la normativa vigente de control poblacional.
Ante el conocimiento, accidente o hallazgo de cualquier animal de compañían.
en situación de desamparo y/o malherido, si su titular o responsable no se
encontrara presente o estuviera imposibilitado para hacerse cargo de ellos,
las personas implicadas, procederán de la siguiente manera:

Se  deberá  comunicar  dicho  hallazgo,  situación  o  accidente  a  la1.
autoridad  competente  para  establecer  las  actuaciones  o  protocolos
pertinentes. En ningún caso se les privará de auxilio o atención.
Si el animal es trasladado a un servicio veterinario o Centro de Acogida,2.
igualmente  se  deberá  comunicar  la  actuación  a  la  autoridad
competente  para  establecer  el  protocolo  correspondiente.

En  caso  de  animales  en  desamparo  y/o  heridos  pertenecientes  a  faunao.
silvestre protegida se comunicará su hallazgo a los servicios competentes de
la Comunidad Autónoma para su custodia y/ o actuaciones establecidas.
En caso de animales que sean considerados en situación de desamparo por lap.
autoridad  competente,  sus  titulares  o  responsables,  podrán  realizar  los
trámites pertinentes normativos a través de los servicios sociales municipales
según protocolo establecido.

ARTÍCULO 7. Prohibiciones

1. Quedan prohibidas aquellas prácticas con animales señaladas en la Ley 7/2023,
de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. Las
consecuencias de su incumplimiento y sus correspondientes sanciones serán las
establecidas en dicha ley.

2. También quedan prohibidas las siguientes prácticas:

Molestar o capturar animales callejeros o silvestres, salvo bajo autorizacióna.
expresa para el control de población de animales.
Dar  de  comer  a  animales  silvestres  y  asilvestrados  en  la  vía  pública,b.
quedando  exceptuadas  de  esta  prohibición  las  personas  cuidadoras  de
colonias  felinas,  debidamente  autorizadas  y  acreditadas  por  la  autoridad
municipal en los términos previstos en esta ordenanza.
Exhibir con finalidades lucrativas, vender o intercambiar animales en la vía yc.
en los espacios públicos salvo la cesión, la adopción o el acogimiento de
animales abandonados o perdidos a través de los centros de acogida de
animales  de  compañía  y  las  entidades  de  defensa  y  protección  de  los
animales, bajo la correspondiente autorización municipal.
Depositar  productos  tóxicos  o  azufre  en  las  vías  públicas  o  inmueblesd.
lindantes con ellas.
Permitir  miccionar en paredes y puertas de edificios de propiedad privada ae.
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los animales que tengan acceso a la vía pública.
La no recogida de las deposiciones en la vía pública de los animales quef.
tengan acceso a la misma.

ARTÍCULO 8. Circulación de animales por las vías y espacios públicos y privados de
uso común

1.  Queda prohibida la  circulación por  las  calles,  plazas  y  parques públicos  de
aquellos animales no acompañados y conducidos. Deberán ir provistos de collar o
arnés,  y  sujetos  mediante  cadena,  correa  o  cordón  resistente,  cuyo  uso  será
preferible  frente  a  la  correa  extensible  especialmente  en  zonas  con  tránsito
elevado. Quien posea o esté al cuidado deberá ser una persona responsable y con
capacidad suficiente para mantener el control del animal en todo momento.

2. Con carácter general los perros no podrán estar sueltos ni circular sin correa en
los  parques,  plazas,  zonas  públicas  y  privadas  de  uso  común  salvo  aquellos
dispuestos en el siguiente punto.

3. Sin perjuicio de lo expresado en el punto anterior, los perros podrán permanecer
sueltos:

En las zonas acotadas por el Ayuntamiento (Zonas de Esparcimiento Canino)a.
bajo las normas establecidas de uso.
En los parques, plazas y zonas públicas, en las franjas horarias y estacionalesb.
dispuestas, según autorización municipal.

En  cualquier  caso,  deberán  mantener  control  sobre  ellos  a  fin  de  evitar  tanto  las
molestias o daños a las personas y a los demás animales, como el deterioro de
bienes o instalaciones públicas. Para ello, deberán mantener el perro a la vista a
una distancia que permita la intervención en caso necesario.

4. Se prohíbe la entrada o permanencia de animales en zonas públicas destinadas
a: juegos infantiles, ejercicio para mayores y pistas multideportivas.

5. Quien conduzca al animal queda obligado a la recogida inmediata y limpieza con
agua de las deyecciones de éste en las vías y espacios públicos, y privados de uso
común. A este respecto se establece:

Queda prohibido que los animales orinen o defequen en las fachadas de losa.
edificios  y  locales,  así  como  en  elementos  de  mobiliario  urbano  (farolas,
semáforos,  papeleras,  bancos,  postes  de  señalética,  etc.).
La persona que conduzca el animal está obligada a la eliminación de lasb.
heces mediante el depósito dentro de bolsas impermeables y cerradas en las
papeleras  u  otros  elementos  de  contención  indicados  por  los  servicios
municipales.
Asimismo,  con  respecto  a  los  orines,  será  obligatorio  usar  agua  parac.
eliminarlos en superficies sólidas, y para diluirla en zonas verdes o alcorques.
En todos los casos, la persona titular o responsable deberá necesariamented.
llevar consigo los elementos (bolsas, recogedor, botella, etc.) necesarios para
permitirle recoger y limpiar las deyecciones de la vía pública.
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6. Cuando se trate de la participación o concurrencia de animales en cabalgatas,
desfiles  o  similares,  la  entidad  organizadora  presentará  en  la  unidad  municipal
competente del Ayuntamiento, la solicitud de autorización, en la que ha de incluirse
una previsión de participación de animales, indicando especie y cantidad, con una
antelación mínima de un mes a la fecha prevista de celebración y aportando la
documentación legalmente exigible.

ARTÍCULO 9. Zonas de Esparcimiento Canino

Las Zonas de Esparcimiento Canino son las áreas de uso exclusivo de perros y de
las personas titulares o responsables de los mismos en zonas públicas habilitadas al
efecto. Estarán acotadas, debidamente señalizadas y con las normas de uso a la
vista  del  público  en  lugar  preferente.  Dispondrán de un adecuado servicio  de
mantenimiento.

Se deberán respetar en su interior las normas siguientes:

Todos los perros que accedan estarán censados, identificados con microchip y1.
con  los  tratamientos  profilácticos  obligatorios  actualizados.  Los  servicios
municipales  podrán  solicitar  la  acreditación  de  dichas  circunstancias.
No podrán acceder menores de 16 años con perros, si no van supervisados2.
por una persona adulta.
No accederán hembras en celo, animales enfermos o cachorros menores de 43.
meses.
Las puertas de acceso al recinto deben mantenerse siempre cerradas.4.
Las personas titulares o responsables de los perros tienen la obligación de5.
recoger inmediatamente los excrementos de sus animales y depositarlas en
los recipientes o papeleras destinados a tal  fin.  Además,  deberán usar agua
para minimizar los daños por orines en toda la instalación.
Las  personas  titulares  o  responsables  tienen  la  obligación  de  vigilar  y6.
controlar a sus perros en todo momento, evitando las molestias que puedan
ocasionar a otros perros o personas. Cuando un perro presente una conducta
agresiva, el portador tiene la obligación de controlarlo y abandonar el recinto
inmediatamente.
Los  perros  catalogados  como  potencialmente  peligrosos  tendrán  que  ir7.
sujetos con correa y con bozal.

ARTÍCULO 10. Acceso con animales de compañía a medios de transporte

1. El traslado de animales de compañía en el transporte público se hará de acuerdo
con lo que establezca la normativa de las empresas de transporte.

2. Los perros de asistencia y los de seguridad pueden circular libremente en los
transportes  públicos  urbanos,  siempre  que  vayan  acompañados  de  la  persona
propietaria o autorizada y cumplan la normativa vigente.

3. La admisión de animales en los taxis quedará al arbitrio de su titular y siempre
condicionada a que viajen preferiblemente en trasportín o bien lleven su cinturón
de  seguridad  para  animales,  salvo  que  el  taxi  ya  disponga  de  las  medidas
necesarias para el transporte de animales, en cumplimiento de la normativa de
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seguridad vial.

4. En todo caso, el acceso de los animales a los medios de transporte público estará
condicionado a su óptimo estado higiénico-sanitario y a la ausencia de molestias
para los usuarios del servicio.

ARTÍCULO 11. Acceso a establecimientos públicos y a edificios públicos municipales

1. Las personas propietarias de establecimientos públicos (bares, restaurantes y
demás  relacionados  en  el  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas  y  Establecimientos  Públicos)  según  su  criterio,  podrán  permitir  la
entrada y la permanencia de animales de compañía en sus establecimientos.

En  caso  de  no  admitir  la  entrada  y  estancia  del  animal  deberán  mostrar  un
distintivo que lo indique, visible desde el exterior del establecimiento.

En  todo  caso,  para  la  entrada  y  permanencia,  se  exigirá  que  los  animales
domésticos estén debidamente identificados y que vayan sujetados con una correa
o  cadena  a  menos  que  se  disponga  de  un  espacio  cerrado  y  específico  para  los
mismos.

2.  Los  animales  de  compañía  podrán  acceder  a  los  edificios  públicos  municipales
que  presten  servicios  de  naturaleza  administrativa.  Se  deberán  cumplir  las
siguientes normas de convivencia:

En el caso de los perros, deben estar en todo momento sujetos con correaa.
corta o permanecer dentro de sus trasportines adaptados y siempre bajo
vigilancia de la persona portadora.
En el caso de gatos y hurones, deben permanecer en todo momento dentrob.
de  sus  trasportines  adaptados  y  siempre  bajo  vigilancia  de  la  persona
portadora.

3. Los perros guía o de asistencia y los de seguridad legalmente acreditados como
tales, no tendrán limitado su derecho de acceso y permanencia, en ninguno de los
establecimientos y sitios mencionados en todos los apartados de este artículo.

TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DE COMPAÑIA

ARTÍCULO 12. Identificación y Registro

1. Las personas titulares de animales de compañía están obligadas a:

Los  perros,  gatos  y  hurones  que  residan  habitualmente  en  el  términoa.
municipal  deberán  estar  obligatoriamente  identificados  mediante  chip
electrónico,  así  como  las  aves,  que  serán  identificadas  mediante  anillado
desde su nacimiento, y deberá acreditarse documentalmente su inscripción
en el Registro de Animales de Compañía de la Comunidad Autónoma. Tanto la
inscripción en el Registro como la implantación del microchip será realizada
por personal veterinario autorizado.
Notificar  a  través  de  veterinario  con  autorización  cualquier  cambio  en  lab.
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situación registral del animal: venta, cesión, traslado permanente o temporal
(periodo  mayor  a  3  meses  a  otro  municipio)  o  baja  por  muerte  (con
certificado veterinario oficial), para su modificación en el Registro.

2.  La  identificación  de  perros,  gatos  y  hurones  debe  realizarse  antes  de  los  tres
meses de edad.

3. El Ayuntamiento podrá establecer reglamentariamente en caso de necesidad:

La  identificación  obligatoria  de  otras  especies  animales  por  razones  de  sua.
protección,  seguridad  de  personas  o  bienes,  medioambientales  o  control
sanitario.
La  implantación de métodos  de identificación genética  (ADN o  análogos)  deb.
los animales designados.

4. La identificación de los animales constituye un requisito previo y obligatorio para
efectuar  cualquier  transacción  del  animal,  que  deberá  constar  en  cualquier
documento que haga referencia a dicho animal.

ARTÍCULO 13 Vacunación antirrábica

1. Todos los perros, gatos y hurones, deberán ser vacunados contra la rabia, en un
centro clínico veterinario, a partir de los tres meses de edad y antes de los cuatro
meses de edad, a contar desde la fecha de su nacimiento y se revacunarán con
anterioridad  al  período  de  vencimiento  de  la  misma  fijado  a  tal  efecto,  así  como
deberán vacunarse de cualquier otra enfermedad, si se acordará legalmente por las
autoridades sanitarias competentes.

2.  Cuando  no  sea  posible  la  vacunación  antirrábica  dentro  de  los  plazos
establecidos debido a una incompatibilidad clínica, esta circunstancia deberá de
estar debidamente justificada mediante certificado veterinario oficial.

3.  La  inoculación de la  vacunación de la  rabia  será  realizado por  veterinarios
clínicos autorizados, previa justificación de la titularidad de propietario y/o poseedor
del animal, y registrarán la vacunación citada, cuando se le inyecte al animal.

ARTÍCULO 14. Animales causantes de lesiones

1.  Cuando  una  persona  sea  objeto  de  lesiones  por  agresión  de  animales  de
compañía,  pondrá  el  hecho  en  conocimiento  de  los  servicios  municipales,
adjuntando el correspondiente parte médico.

2. Los centros sanitarios y facultativos que procuren asistencia médica o quirúrgica
a  personas  que  presenten  lesiones  producidas  por  agresión  de  animales  de
compañía, deberán comunicar el hecho a los servicios municipales.

3. Los servicios municipales competentes resolverán el control sanitario a seguir
con el animal agresor. Se adoptarán las medidas oportunas de traslado del animal
mordedor  al  correspondiente  refugio  donde  será  sometido  a  reconocimiento  y
vigilancia  sanitaria  durante  el  tiempo  legalmente  establecido,  así  como  a  la
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actualización, si procediera, de la vacunación obligatoria.

4. Los propietarios o poseedores de perros mordedores están obligados a facilitar
los datos del animal implicado a la persona agredida o a sus representantes legales
y a las autoridades competentes que los soliciten. Además, quedan obligados a
retener al animal hasta su recogida por los servicios municipales, prohibiéndose
expresamente cualquier traslado del mismo o causar su muerte. Tendrán también
la  obligación  de  comunicar  al  veterinario  cualquier  cambio  sanitario  o
comportamiento  que  observen.

5. Si el animal agresor es vagabundo o no tiene conocido, el servicio competente
del Ayuntamiento se hará cargo de su captura en vivo y de su observación sanitaria
en el centro de acogida de animales.

TÍTULO IV. PROTECCIÓN Y CONTROL DE ANIMALES

CAPÍTULO I. Centro de Protección Animal

ARTÍCULO 15. Instalaciones

1. El Ayuntamiento habilitará un CPA (Centro de Protección de Animales) dotado de
personal  e  instalaciones  adecuadas  y  suficientes  para  las  actuaciones  sobre  los
animales de competencia municipal, así como de los medios y servicios necesarios
para la  gestión y  control  sanitario  de todos los  animales que así  se disponga
normativamente.

2.  Esta  gestión  podrá  realizarse  directamente  por  los  servicios  municipales
competentes, por otras entidades públicas o por entidades privadas. Sin perjuicio
de que, siempre que sea posible,  se realice en colaboración con entidades de
protección animal.

ARTÍCULO 16. Recogida de animales de compañía

1. Corresponde al Ayuntamiento recoger los animales que se encuentren perdidos o
extraviados,  sin  identificar  o  abandonados.  Esta  gestión  podrá  realizarse
directamente  por  los  servicios  municipales  competentes  otras  administraciones
públicas o por entidades privadas, sin perjuicio de que, siempre que sea posible, se
realice en colaboración con entidades de protección animal.

El  Ayuntamiento  podrá  suscribir  convenios  de  colaboración  con  centros
mancomunados,  pertenecientes  a  otras  administraciones  o  contratados,  que
cumplirán las condiciones mínimas reguladas en la presente ley.

2.  El  Ayuntamiento intervendrá los  animales si  hay indicios de malos tratos o
tortura,  si  presentan  síntomas  de  haber  sido  sometidos  a  agresiones  físicas,
delgadez extrema,  si  permanecen en instalaciones indebidas o  se  incumple la
normativa exigida respecto a su tenencia en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 17. Recuperación de animales



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 142 fecha: viernes, 25 de Julio de 2025 29

1. El plazo para recuperar un animal sin identificación ni microchip es de ocho días
hábiles. Para la recuperación del animal se deberá acreditar la titularidad de este
aportando  su  cartilla  sanitaria  o  cualquier  otro  documento  que  le  permita
identificarse como tal, y previo pago del total de gastos originados, sin perjuicio de
las responsabilidades en las que el titular hubiera podido incurrir.

2. El plazo para recuperar un animal con identificación será de veinte días hábiles a
contar a partir  de la notificación realizada al  titular o responsable,  previo pago de
todos los gastos originados.

3.  En  el  caso  de  animales  potencialmente  peligrosos,  será  necesario  para  su
recuperación,  dentro  de  los  plazos  anteriormente  especificados,  presentar  la
correspondiente  licencia  para  su  tenencia.

CAPÍTULO II. Inspección y control de los animales de compañía

ARTÍCULO 18. Actividad inspectora

1. Todas las actividades reguladas en la presente Ordenanza quedan sujetas a la
acción inspectora del Ayuntamiento, la cual se podrá llevar a cabo en cualquier
momento.

2.  El  personal  que  desarrolle  las  funciones  de  inspección  y  vigilancia  está
autorizado al ejercicio de las siguientes funciones:

Acceder  libremente,  en  el  marco  de  la  legalidad  vigente,  sin  previaa.
notificación,  a  todo  establecimiento,  instalación,  vehículo  o  medio  de
transporte,  o  lugar  en  general,  con  la  finalidad  de  comprobar  el  grado  de
cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente.  Al  efectuar una
visita  de  inspección,  deberán  acreditar  su  condición  ante  el  titular,  su
representante legal o persona debidamente autorizada o, en su defecto, ante
cualquier empleado o persona compareciente que se hallara en el lugar.
Exigir la comparecencia del titular o responsable de la empresa o instalación,b.
o del personal de esta, en el lugar en que se estén llevando a cabo las
actuaciones  inspectoras,  pudiendo  requerir  de  éstos  información  sobre
cualquier asunto que presumiblemente tenga trascendencia en la aplicación
de  esta  Ordenanza,  así  como  la  colaboración  activa  que  la  inspección
requiera.

3.  Los  servicios  municipales  competentes  velarán  por  el  cumplimiento  de  lo
establecido por la legislación en materia de bienestar y protección animal. Están
autorizados, con observancia de la legalidad vigente, al ejercicio de las siguientes
funciones:

Recabar información verbal o escrita respecto a los hechos o circunstanciasa.
objeto de actuación.
Realizar las comprobaciones y actuaciones precisas para el desarrollo de sub.
labor.
Solicitar colaboración ciudadana.c.
Proponer la adopción de medidas previas y medidas cautelares para asegurard.
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el  cumplimiento  de  las  resoluciones  que  pudiera  adoptar  el  órgano
competente.

CAPÍTULO III. Entidades de Protección Animal

ARTÍCULO 20. Entidades de Protección Animal

1. Son aquellas Entidades sin ánimo de lucro, que desarrollen cualquier actividad de
cuidado, rescate, rehabilitación, búsqueda de adopción de animales, gestión de
colonias felinas, concienciación en tenencia responsable o defensa jurídica de los
animales,  inscritas  en  el  Registro  de  entidades  de  protección  animal  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de
los derechos y el bienestar de los animales.

2. Las Entidades de Protección Animal serán consideradas entidades colaboradoras
del Ayuntamiento, siempre y cuando cumplan y mantengan los requisitos que se
establezcan  en  los  convenios  suscritos  o  en  las  bases  reguladoras
correspondientes.

3.  El  Ayuntamiento  podrá  convenir  con  las  Entidades  de  Protección  Animal  la
realización  de  actividades  encaminadas  a  la  protección  de  estos  o  a  la
concienciación en tenencia responsable.

4. Las Entidades de Protección Animal prestarán su colaboración a la autoridad
competente en las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de las leyes
y normas reglamentarias.

ARTÍCULO 21.  Convenios  de  colaboración  para  la  protección  y  defensa  de  los
animales

El Ayuntamiento, para la mejora de la eficacia del servicio público, podrá suscribir
cuantos convenios estime convenientes, con sujeción a la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

TÍTULO V. COLONIAS FELINAS

ARTÍCULO 22. Colonias Felinas

1. Se considera colonia felina a un grupo de gatos de la especie Felis catus, que
viven  en  estado  de  libertad  o  semilibertad,  que  no  pueden  ser  abordados  o
mantenidos con facilidad por los seres humanos debido a su bajo o nulo grado de
socialización, pero que desarrollan su vida en torno a estos para su subsistencia.

Los gatos que conviven en el municipio y que se han agrupado en colonias forman
parte de la fauna urbana y como tal ha de respetarse y protegerse su forma de vida
y, en la medida de lo que sea posible, se mantendrán en el espacio que ocupan,
salvo por razones de molestias al vecindario y de protección de la salud pública y
del medio ambiente. Las colonias de animales en el medio urbano sólo podrán ser
trasladadas a otro emplazamiento cuando quede probado de manera fehaciente
que existe un grave peligro para la integridad de los animales o cuando exista un
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problema de salud para las personas debidamente acreditado.

El traslado deberá hacerse únicamente por profesionales o personal perteneciente
a  entidades  de  protección  animal  colaboradoras,  siguiendo  en  todo  caso  las
recomendaciones de los expertos y bajo supervisión de los servicios municipales.

3.  Queda  prohibida  la  alteración  o  destrucción  del  emplazamiento  y  material
municipal, así como el propio de entidades y voluntarios debidamente autorizados,
utilizado en las colonias felinas para la atención, captura, alimentación o refugio de
los animales.

4. Las reclamaciones por los daños ocasionados por los animales se dirigirán al
Ayuntamiento como responsable de la existencia de las colonias.

5. Estará prohibida la introducción de perros en los recintos de las colonias, así
como la  aportación de nuevos  gatos  a  las  mismas salvo  expresa autorización
municipal y bajo la supervisión de los servicios municipales y los responsables de la
gestión de las colonias.

ARTÍCULO 23. Gestión de las Colonias Felinas

1. El Ayuntamiento llevará a cabo una gestión integral de las colonias felinas, que
incluya el método CER (Captura – Esterilización – Retorno) así como alimentación
adecuada,  cobijo,  supervisión,  tratamientos  sanitarios,  limpieza,  formación,
educación y concienciación, e identificación de las colonias felinas y de las personas
que las gestionan mediante carné.

2. Será responsabilidad de los servicios municipales gestión de las colonias felinas,
incluidas la protección y correcta señalización de estas, a través de personal propio
o convenido. Las Entidades de Protección Animal colaboradoras podrán participar
de la gestión de las colonias de gatos a través de los correspondientes convenios o
instrumentos  de colaboración,  siempre bajo  la  supervisión e  inspección de los
servicios municipales. Las personas voluntarias para el cuidado de colonias felinas,
procedentes  de  entidades  de  protección  animal  o  particulares,  deberán  ser
formadas y expresamente autorizadas por el Ayuntamiento, y deberán recibir un
carnet identificativo que deberán portar en todo momento durante la realización de
sus funciones en las colonias.

3.  Del  cuidado  y  alimentación  de  las  colonias  se  encargarán  los  cuidadores-
alimentadores, que podrán formar parte de los servicios municipales o podrán ser
voluntarios formados y expresamente autorizados por el Ayuntamiento.

TÍTULO VI. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 24. Disposiciones generales

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección y derecho de
los animales, las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en la presente
Ordenanza y en la Ley 7/2023, de 28 de mayo, de protección de los derechos y el
bienestar de los animales.
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2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

ARTÍCULO 25. Infracciones leves

1. Se considera infracción leve toda conducta que, por acción u omisión y sin
provocar daños físicos ni alteraciones de su comportamiento al animal, conlleve la
inobservancia  de  prohibiciones,  cuidados  u  obligaciones  establecidas  en  esta
Ordenanza y en la Ley o las derivadas del incumplimiento de responsabilidades
administrativas por parte de los titulares o responsables del animal.

2. En particular, se consideran infracciones leves:

Ejercer  la  mendicidad  imponiendo  a  los  animales  la  realización  dea.
comportamientos  y  actitudes  ajenas  e  impropias  de  su  condición  que
impliquen trato vejatorio.
Suministrar alimentos a cualquier especie animal, sin autorización previa deb.
la administración competente, tanto en espacios públicos como privados de
uso común con excepción de la gestión de Colonias Felinas autorizadas.
Usar collares de ahorque, pinchos o eléctricos que resulten dañinos para elc.
animal,  salvo  que  hayan  sido  prescritos  por  profesionales  etólogos  o
adiestradores autorizados.
Depositar o esparcir azufre u otras sustancias no autorizadas en la vía públicad.
usadas como método repelente de animales.
La entrada o permanencia de animales en zonas públicas municipales dee.
juegos infantiles, ejercicio para mayores y pistas multideportivas.
Incumplir lo establecido en el artículo 8 respecto a la recogida y limpieza def.
las deyecciones de los animales establecidas en esta Ordenanza.
Incumplir  lo  establecido  en  el  artículo  9  sobre  el  uso  de  las  zonas  deg.
esparcimiento canino.
Incumplir lo establecido en el artículo 8 de esta Ordenanza respecto a lah.
circulación de perros en parques, plazas y zonas públicas y privadas de uso
común.
La  tenencia  de  más  de  cinco  animales  de  compañía  en  los  domiciliosi.
particulares sin la autorización municipal correspondiente.
La  tenencia  de  los  animales  solos  en  fincas,  empresas,  naves,  solares,j.
viviendas deshabitadas y lugares similares, sin la adecuada vigilancia de las
personas titulares o responsables durante más de cuarenta y ocho horas.
No  poner  a  disposición  de  la  autoridad  competente  la  documentaciónk.
requerida y obligatoria respecto a cada animal por parte de las personas
titulares o profesionales.
No evitar las personas propietarias de inmuebles o solares la proliferación del.
especies animales adoptando las medidas necesarias y/o requeridas en base
a la normativa vigente de control poblacional.
La  participación  o  concurrencia  de  animales  en  cabalgatas,  desfiles  om.
similares sin la solicitud de autorización requerida según esta Ordenanza.

ARTÍCULO 26. Infracciones graves

1. Se considera infracción grave toda conducta que por acción u omisión y derivada
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del incumplimiento de las obligaciones o de la realización de conductas prohibidas
impliquen daño o sufrimiento para el animal, siempre que no les causen la muerte o
secuelas graves.

2. Sin perjuicio de lo anterior, se consideran sanciones graves las siguientes:

El incumplimiento, por acción y omisión, de las obligaciones y prohibicionesa.
exigidas por esta ley, que implique daño o sufrimiento para el animal, cuando
produzca en los animales secuelas permanentes graves, daños o lesiones
graves siempre que no sea constitutivo de delito.
No cumplir las obligaciones de identificación del animal.b.
El uso de métodos agresivos o violentos en la educación del animal.c.
La administración de sustancias que perjudiquen a los animales o alteren sud.
comportamiento,  a  menos  que  sean  prescritas  por  veterinarios  y  con  un  fin
terapéutico para el animal.
Practicar al animal mutilaciones o modificaciones corporales no autorizadas.e.
Utilizar animales como objeto de recompensa, premio, rifa o promoción.f.
Utilizar animales como reclamo publicitario sin autorización.g.
Criar animales silvestres alóctonos, así como comerciar con ellos.h.
El envío de animales vivos excepto en los casos previstos en la ley.i.
La  retirada,  reubicación  o  desplazamiento  de  gatos  comunitarios  enj.
situaciones distintas a las permitidas en la Ordenanza.
El abandono de uno o más animales. No se considerará como falta grave, sinok.
como leve, la falta de comunicación de la pérdida o sustracción de un animal;
por contra, se considerará como infracción grave el no recoger el animal de
las  residencias  u  otros  establecimientos  similares  en  los  que  haya  sido
recogido, y el abandono del animal en condiciones de riesgo.
El robo, hurto o apropiación indebida de un animal.l.
No  denunciar  la  pérdida  o  sustracción  del  animal  o  no  recogerlo  de  losm.
centros veterinarios, las residencias u otros establecimientos similares en los
que los hubieran depositado previamente, pese a no conllevar riesgo para el
animal.
Alimentar  a  los  animales  con  vísceras,  cadáveres  y  otros  despojosn.
procedentes de animales que no hayan superado los oportunos controles
sanitarios.
Mantener  de  forma  permanente  perros  o  gatos  en  terrazas,  balcones,o.
azoteas, trasteros, sótanos, patios y similares o vehículos.
La comisión de más de una infracción leve en el plazo de tres años cuando asíp.
haya sido declarado en resolución administrativa firme.

ARTÍCULO 27. Infracciones muy graves

Se consideran infracciones muy graves:

El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigidas por la ley oa.
esta ordenanza cuando se produzca la muerte del animal, siempre que no sea
constitutivo de delito, así como el sacrificio de animales no autorizado.
La  eutanasia  de  animales  con  medios  inadecuados  o  por  personal  nob.
cualificado.
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El adiestramiento y uso de animales para peleas y riñas con otros animales oc.
personas.
El uso de animales de compañía para consumo humano.d.
Dar muerte a gatos comunitarios fuera de los casos autorizados.e.
La  cría,  el  comercio  o  la  exposición  de  animales  con  fines  comerciales  porf.
personas no autorizadas o la venta de perros, gatos y hurones en tiendas de
animales.
El uso de animales en actividades prohibidas, en particular en actividadesg.
culturales y festivas, en atracciones mecánicas, carruseles de feria, así como
el uso de especies de fauna silvestre en espectáculos circenses.
El uso de la selección genética de animales de compañía que conlleve unh.
detrimento para su salud.
La comisión de más de una infracción grave en el plazo de tres años, cuandoi.
así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

ARTÍCULO 28. Sanciones

1.  Las  infracciones  tipificadas  en  esta  ordenanza  dan  lugar  a  la  imposición  de  las
sanciones correspondientes, una vez efectuada la instrucción del procedimiento
correspondiente,  sin  perjuicio  de  las  medidas  provisionales  y,  en  su  caso,  las
medidas de carácter no sancionador que puedan adoptarse.

2. Las infracciones previstas en esta Ordenanza se sancionarán:

Las infracciones leves con apercibimiento o multa de quinientos a diez mila.
euros.
Las infracciones graves con multa de diez mil uno a cincuenta mil euros.b.
Las infracciones muy graves con multa de cincuenta mil uno a doscientos milc.
euros.

3. Si  concurre la reincidencia en la comisión de una infracción leve, o esta es
continuada, no procederá la sanción de apercibimiento.

4.  En  todo  caso,  los  ingresos  procedentes  de  las  sanciones  se  destinarán  a
actuaciones que tengan por objeto la protección de los animales.

ARTÍCULO 29. Sanciones accesorias

En  la  resolución  del  expediente  sancionador,  los  órganos  competentes  podrán
imponer las siguientes sanciones accesorias:

Para las infracciones graves o muy graves: el decomiso de los animales para1.
garantizar su integridad física.
Retirada o denegación de las subvenciones o ayudas en materia de esta2.
Ordenanza por un plazo máximo de cinco años para las infracciones graves y
de cinco a diez años para las muy graves.

ARTÍCULO 30. Decomiso de animales

1. El personal de los servicios municipales, que tenga la condición de agente de la
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autoridad, podrá, previa denuncia o acta por infracción, decomisar o intervenir
cautelarmente a los animales. El  agente de la autoridad emitirá un acta de la
actuación realizada.

2. Quien posee la titularidad precisará para la recuperación del animal decomisado,
en  un  plazo  máximo  de  20  días  a  contar  desde  la  actuación/notificación,  del
cumplimiento de los requisitos normativos que consten en el acta, así como la
realización de toda medida adicional, dispuesta por la autoridad competente, para
garantizar la integridad y el bienestar físico del animal.

Trascurrido el plazo máximo de recuperación, salvo demora autorizada por personal
competente, el animal quedará a disposición municipal.

3. Los gastos ocasionados por el decomiso, las actuaciones relacionadas con éste y
los  requisitos  para  su  recuperación  serán  a  cuenta  de  quien  ha  causado  las
circunstancias que lo han determinado.

4.  Cuando  se  compruebe  la  imposibilidad  de  una  persona  para  cumplir  las
condiciones de tenencia contempladas en la presente Ordenanza y/o existir riesgo
de  desamparo  del  animal  deberá  actuarse  coordinadamente  con  los  servicios
competentes con la máxima celeridad y darse debida cuenta a la Autoridad Judicial,
al  objeto  de  adoptar  las  medidas  cautelares  pertinentes  que  garanticen  la
protección de los animales, así como la adecuada restauración de sus condiciones
de habitabilidad.

5.  Excepcionalmente,  cuando  concurran  circunstancias  especiales  que  así  lo
aconsejen, el CPA podrá otorgar la custodia provisional de un animal a aquella
persona física o sociedad protectora, que, actuando como responsable del mismo,
pueda garantizar el cuidado y atención del animal y su mantenimiento en buenas
condiciones higiénico-sanitarias.

6.  Las  medidas  cautelares  adoptadas  por  las  autoridades  instructoras  de  los
expedientes administrativos, antes de la intervención judicial, podrán mantenerse
en  vigor  mientras  no  recaiga  pronunciamiento  expreso  de  las  Autoridades
Judiciales.

7. Se deberán mantener mecanismos de coordinación adecuados con las Entidades
de  Protección  Animal  para  asistir,  si  fuese  necesario,  a  la  cooperación  en  la
intervención cautelar de los mismos, pudiéndose hacer cargo de ellos en casos
especiales.

ARTÍCULO 31. Procedimiento Sancionador

Para imponer las sanciones previstas en la presente Ordenanza será preciso la
incoación e instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo
con la regulación establecida en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de
los derechos y el bienestar de los animales, ajustándose a los principios de potestad
sancionadora contenidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.
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En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta
se dará traslado inmediato de los hechos al órgano jurisdiccional competente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Trijueque, a 22 de julio de 2025. El alcalde, Javier Vela Valderas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE
FESTEJOS  TAURINOS  POPULARES  EN  TRILLO

2297

Publicado anuncio en el BOP de Guadalajara nº 104 de fecha 2 de junio de 2025
sobre acuerdo del Pleno de fecha 31/03/2025, del Ayuntamiento de Trillo, por el que
se aprueba definitivamente expediente de modificación de la Ordenanza municipal
reguladora de la celebración de festejos taurinos populares en Trillo y detectado
error material en la transcripción en el artículo 8 “PLAN DE ENCIERRO PRINCIPAL
POR EL CAMPO DE TRILLO” en el punto 1. UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE INICIO,
SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACIÓN, concretamente en el apartado “Zona de
suelta”.

Esta Alcaldía en aplicación del art. 109. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas por Decreto
2025-0535  de  fecha  10/07/2025  acordó  rectificar  el  error  material  detectado  y
publicar el texto íntegro, lo que se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  FESTEJOS
TAURINOS POPULARES CONSISTENTES EN MEDIDAS DE CONTROL, DESARROLLO Y
PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO Y RECINTO
URBANO, EN TRILLO.

DISPOSICIONES GENERALES

El Ayuntamiento de Trillo dicta la presente Ordenanza en uso de las competencias
que el atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,  y  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  Decreto  60/2016,  de
10/10/2016, por el que se modifica el Decreto 38/2013, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares en Castilla-La Mancha.

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las medidas y acciones
que permitan  a  la  Administración  Municipal  una  intervención  efectiva,  para  el
control del desarrollo de los encierros de reses bravas, así como la regulación de la
participación ciudadana en estos festejos.

ARTÍCULO 1.-

La  presente  Ordenanza tiene por  objeto  la  regulación  de  los  festejos  taurinos
populares que se celebran tradicionalmente. Los festejos taurinos regulados son los
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encierros de reses bravas por el campo y recinto urbano de Trillo con motivo de las
fiestas patronales en honor de Nuestra Señora la Virgen del Campo que se celebran
en el mes de septiembre.

ARTÍCULO 2.-

Queda terminantemente prohibido recortar a los astados integrantes de la manada,
así como que cualquier vehículo a motor acose a las reses y se desvíe de las rutas
propias para su circulación. Los caballistas que no pertenezcan a la organización
deberán transitar por detrás de los astados, desde la salida de las reses en el corral
existente en el paraje de San Martín. Para garantizar el exacto cumplimiento de
esta norma, existirán unos vehículos con libertad de movimientos, autorizados por
el  Ayuntamiento,  que  llevarán  el  correspondiente  distintivo  para  su  identificación.
En cualquier caso, se atenderá a lo indicado por los vehículos y miembros de la
organización.

ARTÍCULO 3.-

No se permitirá a los jinetes y participantes en los encierros que acosen a los
astados, debiendo guardar una distancia prudencial de los mismos atendiendo en
todo caso a las indicaciones de los miembros de la organización.

ARTÍCULO 4.-

El estacionamiento de vehículos por los recorridos habituales del encierro queda
totalmente  prohibido.  El  estacionamiento  en  zonas  privadas  es  de  la  total
responsabilidad  de  los  propietarios  de  los  vehículos,  cualquier  deterioro  o
desperfecto del medio natural o propiedades será exclusiva responsabilidad del
causante de la misma.

ARTÍCULO 5.-

Respetando las tradiciones del encierro, se sancionará y reprobará cualquier acto
de barbarie y/o salvajismo que se cometa con los astados y/o el medio natural
donde va a discurrir el encierro.

ARTÍCULO 6.-

Nadie está obligado a participar o correr, tanto en el encierro como en las vaquillas.
Hacerlo constituye un riesgo que los participantes se han impuesto libremente. No
teniendo por tanto el Ayuntamiento responsabilidad en el caso de producirse algún
incidente, tanto en el itinerario por el campo, vías urbanas o plaza de toros.

ARTÍCULO 7.-

Los espectadores se instalarán de tal forma que no entorpezcan la utilización del
vallado como elemento de auxilio en el festejo. El presidente del festejo podrá dar
instrucciones precisas para que el Delegado Gubernativo vigile la ubicación del
público y garantice la utilización del  vallado y demás elementos de protección
establecidos  al  efecto,  para  los  fines  previstos  en  el  Reglamento  que  regula  este
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tipo de espectáculos.

Asimismo podrá autorizar a los colaboradores para que desempeñen funciones de
organización y llamada de atención a los espectadores y participantes para el
adecuado y buen desarrollo de los festejos.

La edad mínima para participar en los festejos taurinos será de dieciséis años.

No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación y cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes  o  enajenación  mental,  o  cuyas  condiciones  físicas  no  hagan
aconsejable  su  participación  en  el  festejo;  así  como  las  personas  que  porten
botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda causar maltrato a las
reses.

ARTÍCULO 8.-

PLAN DE ENCIERRO PRINCIPAL POR EL CAMPO DE TRILLO.

DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo con los dispuesto en el apartado 2º del artículo 10 del Decreto 38/2013,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos populares de
Castilla-  La  Mancha,  en  su  redacción dada por  el  Decreto  60/2016,  de  11 de
octubre; se elabora este plan de encierro para los que vayan celebrarse en el
municipio de Trillo.

1.- UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACIÓN

Zona de inicio

Se ubica en los corrales ubicados en los restos de la ermita de San Martin

Zona de suelta

Se ubica inmediatamente después de la zona de corrales, en la ermita de San
Martín,  y  la  misma  deberá  encontrarse  libre  de  todo  obstáculo,  vehículos  o
caballistas. Serán conducidas al pueblo desde el paraje de San Martín, continuando
por el de “Carrasotoca”, siguiendo por el de “La Vega”, cruzando la CM-2115 e
introducirse en la zona urbana a través de la calle de La Vega y la calle Tajonada
para desembocar al final de la misma en la plaza de toros de “La Isla”.

Zona de espectadores

Hasta la llegada al casco urbano la participación estará reservada a los corredores
de a pie, a los caballistas y vehículos de la organización. Ya en el casco urbano la
zona de espectadores se sitúa a lo largo del recorrido (con vallas o barreras): calle
de la Vega, calle Tajonada y plaza de toros.

Los espectadores permanecerán por detrás de las vallas existentes en dichas vías
urbanas y  deberán permitir  el  acceso de los  participantes,  que se encuentren
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apurados o deseen abandonar el encierro, por entre los barrotes y talanqueras.

Zona de finalización

Dicha zona se sitúa en la plaza de toros “La Isla”, dónde con la ayuda de los
cabestros,  director  de  lidia  y  colaboradores,  las  reses  se  encerrarán  en  los
chiqueros existentes en la plaza de toros. Una vez encerradas las reses se dará por
terminado el festejo.

2.- ITINERARIO DEL ENCIERRO

Una vez sueltas las reses bravas, en la zona de corrales en la ermita de San Martin,
serán conducidas al pueblo desde el paraje del San Martín, continuando por el de
“Carrasotoca”, siguiendo por el de “La Vega”, cruzando la CM-2115 e introducirse
en la  zona urbana a  través  de  la  calle  de  La  Vega y  la  calle  Tajonada para
desembocar al final de la misma en la plaza de toros de “La Isla”.

Llegado  el  ganado  al  cruce  de  la  carretera  CM  2115,  la  Organización,  en
coordinación  con  las  Fuerzas  de  Seguridad,  limitará  o  restringirá  el  tráfico  rodado
en el tramo de la variante, desde la gasolinera hasta el cruce de la Residencia
geriátrica, salvo para vehículos con cometido especial y justificado.

Los puntos de asistencia sanitaria, serán al menos dos, y estarán ubicados junto a
alguno de los siguientes puntos: la gasolinera, el puente del río Tajo y la plaza de
toros.

3.- NÚMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE LAS
RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO

Durante el traslado de las reses por el campo, los caballistas de la organización
servirán para el buen desarrollo del encierro. En el momento de la suelta de las
reses y cabestros sólo se permitirá en esta zona la presencia de los caballistas de la
organización, con objeto de controlar a las reses durante sus desplazamientos de
una a otra zona. Los caballistas no vinculados con la organización, que libremente
lo deseen podrán acompañar a las reses durante sus desplazamientos hasta el
punto dónde se inicia la zona urbana del encierro, debiendo guardar una distancia
mínima  de  200  metros.  El  número  mínimo  de  caballistas  previstos  en  la
organización para colaborar en la celebración de los encierros se establece en seis.

4.-  NÚMERO MÍNIMO DE  VEHÍCULOS  PREVISTOS  POR LA  ORGANIZACIÓN PARA
COLABORAR EN LA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO

Durante el traslado de las reses por el campo, los vehículos autorizados servirán
para el buen desarrollo del encierro. Dichos vehículos servirán de refugio a los
aficionados y colaboradores en caso de que las reses se aparten de la manada. Por
parte de la organización de los festejos, se tendrán en todo momento a disposición
uno o varios vehículos con instrumentos y material necesario para cubrir cualquier
incidente o eventualidad de las reses en el recorrido del encierro, con objeto de
poder trasladar a los aficionados que pudieran resultar cogidos o heridos. El número
mínimo de vehículos previstos en la organización para colaborar en la celebración
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de los encierros se establece en seis.

5.-  SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR  PARA  TRANQUILIZAR  O  INMOVILIZAR  A  LAS  RESES  ANTE  EL
EVENTUAL RIESGO DE QUE ABANDONEN LA ZONA DE SUELTA, SE PRODUZCAN
SITUACIONES DE ESPECIAL  RIESGO O CUANDO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS
RESES LO EXIJA

Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta, son: los cabestros, los gañanes de la
ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios  colaboradores,  adscritos  a  la
organización.

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija, se contará con los medios técnicos legalmente
autorizados para los veterinarios y los demás previstos en la normativa sectorial
aplicable.

6.- DURACIÓN DEL ENCIERRO

La duración máxima del encierro será de 3 horas.

ARTÍCULO 9.-

PLAN DE ENCIERRO ALTERNATIVO POR EL CAMPO DE TRILLO.

DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo con los dispuesto en el apartado 2º del artículo 10 del Decreto 38/2013,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos populares de
Castilla-  La  Mancha,  en  su  redacción dada por  el  Decreto  60/2016,  de  11 de
octubre.

1.- UBICACIÓN DE LAS ZONAS DE INICIO, SUELTA, ESPECTADORES Y FINALIZACIÓN

Zona de inicio

Se ubica en los corrales de la plaza de toros “La Isla”.

Zona de suelta

Una vez sueltas las reses bravas serán conducidas por la calle Tajonada y calle la
Vega, continuando por los parajes ubicados fuera del casco urbano, como son: el de
“La  Vega”,  continuando  por  el  de  “Carrasotoca”  y  “San  Martín”  donde  serán
introducidos en los corrales situados en la ermita de San Martín.

Zona de espectadores

Hasta la llegada al casco urbano la participación estará reservada a los corredores
de a pie, a los caballistas y vehículos de la organización. Ya, en el casco urbano, la
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zona de espectadores se sitúa detrás de los elementos de seguridad dispuestos a lo
largo del recorrido del casco urbano: calle de la Vega, calle Tajonada y en la plaza
de toros.

Los espectadores permanecerán por detrás de las vallas existentes en dichas vías
urbanas y  deberán permitir  el  acceso de los  participantes,  que se encuentren
apurados o deseen abandonar el encierro, por entre los barrotes y talanqueras.

Zona de finalización

Dicha zona se sitúa en los corrales ubicados en los restos de la ermita de San
Martín, dónde con la ayuda de los cabestros, director de lidia y colaboradores, las
reses se encerrarán. Una vez encerradas las reses se dará por terminado el festejo.

2.- ITINERARIO DEL ENCIERRO

Una vez sueltas las reses bravas desde los corrales en la plaza de toros de “La Isla”,
serán conducidas por la calle Tajonada, y calle de la Vega hasta salir de la zona
urbana, cruzando la CM-2115 y siguiendo por los parajes de “La Vega”, continuando
por el de “Carrasotoca” para ser conducidas a la zona de corrales ubicada en la
ermita de San Martín.

Llegado  el  ganado  al  cruce  de  la  carretera  CM  2115,  la  Organización,  en
coordinación  con  las  Fuerzas  de  Seguridad,  limitará  o  restringirá  el  tráfico  rodado
en el tramo de la variante, desde la gasolinera hasta el cruce de la Residencia
geriátrica, salvo para vehículos con cometido especial y justificado.

Los puntos de asistencia sanitaria, serán al menos dos, y estarán ubicados junto a
alguno de los siguientes puntos: la gasolinera, el puente del río Tajo y la plaza de
toros.

3.- NÚMERO MÍNIMO DE CABALLISTAS ENCARGADOS DE LA CONDUCCIÓN DE LAS
RESES DE UNA A OTRA ZONA DEL ENCIERRO

Durante el traslado de las reses por el campo, los caballistas de la organización
servirán para el buen desarrollo del encierro. En el momento de la suelta de las
reses y cabestros sólo se permitirá en esta zona la presencia de los caballistas de la
organización, con objeto de controlar a las reses durante sus desplazamientos de
una a otra zona. Los caballistas no vinculados con la organización, que libremente
lo  deseen  podrán  acompañar  a  las  reses  durante  sus  desplazamientos  por  el
campo, debiendo guardar una distancia mínima de 200 metros. El número mínimo
de caballistas previstos en la organización para colaborar en la celebración de los
encierros se establece en seis.

4.-  NÚMERO MÍNIMO DE  VEHÍCULOS  PREVISTOS  POR LA  ORGANIZACIÓN PARA
COLABORAR EN LA CELEBRACIÓN DEL ENCIERRO

Durante el traslado de las reses por el campo, los vehículos autorizados servirán
para el buen desarrollo del encierro. Dichos vehículos servirán de refugio a los
aficionados y colaboradores en caso de que las reses se aparten de la manada. Por
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parte de la organización de los festejos, se tendrán en todo momento a disposición
uno o varios vehículos con instrumentos y material necesario para cubrir cualquier
incidente o eventualidad de las reses en el recorrido del encierro, con objeto de
poder trasladar a los aficionados que pudieran resultar cogidos o heridos. El número
mínimo de vehículos previstos en la organización para colaborar en la celebración
de los encierros se establece en seis.

5.-  SERVICIOS  ESPECÍFICOS  DE  CONTROL  DE  LOS  QUE  DISPONDRÁ  EL
ORGANIZADOR  PARA  TRANQUILIZAR  O  INMOVILIZAR  A  LAS  RESES  ANTE  EL
EVENTUAL RIESGO DE QUE ABANDONEN LA ZONA DE SUELTA, SE PRODUZCAN
SITUACIONES DE ESPECIAL  RIESGO O CUANDO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS
RESES LO EXIJA

Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta, son: los cabestros, los gañanes de la
ganadería,  los  caballistas  y  los  voluntarios  colaboradores,  adscritos  a  la
organización.

Para tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen
la  zona  de  suelta,  se  produzcan  situaciones  de  especial  riesgo  o  cuando  la
integridad física de las reses lo exija, se contará con los medios técnicos legalmente
autorizados para los veterinarios y los demás previstos en la normativa sectorial
aplicable.

6.- DURACIÓN DEL ENCIERRO

La duración máxima del encierro será de 3 horas.

ARTÍCULO 10.-

El  Sr/a.  Alcalde/sa,  con  la  suficiente  antelación,  nombrará  a  los  voluntarios
colaboradores,  aprobará  la  relación  de  caballistas  y  vehículos  adscritos  a  la
organización,  los  cuales  deberán  ir  debidamente  identificados  como  tales.  Dichos
nombramientos  y  cuantos  datos  fueren  necesarios  para  la  obtención  de  las
autorizaciones correspondientes, incluidos el croquis del recorrido, se unirá a la
documentación a presentar por el Ayuntamiento ante el organismo competente en
la materia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Cualquier  modificación  del  Plan  de  encierro  debe  comunicarse  previamente  a  la
JCCM.

ARTÍCULO 11.-

Régimen sancionador. Las infracciones a lo preceptuado en esta ordenanza podrán
sancionarse de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, actividades recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla-La Mancha, en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Festejos  Taurinos Populares de Castilla-La Mancha o normativa
autonómica que sea de aplicación, y lo prevenido en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Públicas y
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

DISPOSICIÓN FINAL 1ª

Lo dispuesto en la presente ordenanza se entiende sin perjuicio de las normas
imperativas en vigor en la materia, sean estatales o autonómicas, que se aplicarán
con prelación a lo previsto en esta ordenanza y con carácter supletorio a lo indicado
en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza queda derogada la anterior
ordenanza municipal reguladora de la celebración de festejos taurinos populares
consistentes en medidas de control, desarrollo y participación en los encierros de
reses  bravas  por  el  campo  y  recinto  urbano,  así  como  sus  posteriores
modificaciones,  y  cuantas  disposiciones  municipales  de  igual  o  inferior  rango  se
opongan,  resulten  incompatibles.”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Trillo, a 23 de julio de 2025. El Alcalde, Jorge Peña García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

EMPLEO PÚBLICO: MONITOR/A LUDOTECA FIJO/A DISCONTINUO/A

2298

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 2025-0047 del Ayuntamiento de Valdenuño Fernández de
fecha 22 de julio de 2025, por la que se aprueban las bases y convocatoria para la
contratación  de  una  plaza  de  Monitor/a  de  Ludoteca,  en  régimen  laboral  fijo
discontinuo,  por  el  sistema  de  concurso,  en  el  marco  del  Plan  Corresponsables.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía N.º 2025-0047 de fecha 22 de julio
de 2025 las bases y convocatoria para la contratación de una plaza de Monitor/a de
Ludoteca en régimen laboral fijo discontinuo, por el sistema de concurso, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Asimismo,  se  adjuntan las  bases  reguladoras  que regirán la  convocatoria  y  el
proceso de selección:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN (MARCO:
PLAN CORRESPONSABLE)

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de
Monitora de Ludoteca, cuyas características son: el cuidado profesional de calidad,
para  el  cuidado  de  niñas,  niños  y  jóvenes  de  hasta  14  años  inclusive,  que
proporcionen servicios de carácter colectivo a prestar en dependencias municipales
convenientemente habilitadas al efecto (Biblioteca Municipal, centros municipales
culturales, pistas deportivas) cumpliendo con las garantías sanitarias, así como con
la normativa que le sea de aplicación, en el marco del Plan Corresponsables de
Castilla La Mancha.

Las  funciones  a  desarrollar  serán  la  realización  de  actuaciones  de  carácter
colectivo, orientadas a facilitar la conciliación de las familias con hijas e hijos de
hasta 14 años (inclusive), que se presten en los lugares anteriormente señalados:

Talleres y juegos, actividades manuales, lúdicas, pedagógicas, apoyo escolar, así
como cuantas otras funciones relacionadas con su puesto de trabajo, que le sean
encomendadas y de conformidad con las directrices que en su caso se disponga por
los miembros del ayuntamiento.
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Para el curso escolar 2025-2026 se contratará un monitor/a de ludoteca resultante
de este procedimiento: orientado/a a apoyo escolar, talleres, actividades manuales
y pedagógicas, así como actividades deportivas y juegos.

Para sucesivos cursos, estas contrataciones están condicionadas a la prórroga del
Plan Corresponsables y la asignación que a este Municipio se le conceda en tal
caso.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

Modalidad de contratación: Fijo discontinuo. En cada edición, el inicio y finalización
de estas contrataciones estará siempre supeditada al importe de la subvención
concedida en cada caso. Esta asignación anual será la que determine el número de
meses de apertura de la ludoteca en cada edición. Los servicios, por lo general,
comenzarán  entre  los  meses  de  septiembre  y  octubre  y  finalizarán  en  junio.  Los
contratos de trabajo suscritos en el marco de este programa, deberán incluir la
cláusula  siguiente:  “Este  contrato  será  objeto  de  financiación  a  través  del  Plan
Corresponsables”. La jornada será de 4 horas diarias en horario de tarde, de lunes a
viernes, según lo dispuesto en estas bases reguladoras.

TERCERA. Condiciones de Admisión de las Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer la titulación exigida:e.

Técnica/o Superior en Educación Infantil.
Técnica/o Superior en Animación sociocultural
Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva.
Monitoras/es de ocio y tiempo libre
Auxiliar de Educación Infantil y Jardín de Infancia.
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Grado en Educación.
(La  titulación  se  acreditará  mediante  copia  compulsada  del
correspondiente  titulo.)

El  personal  a  contratar  deberá  aportar  el  certificado  de  inexistencia  def.
antecedentes  por  delitos  de  naturaleza  sexual,  así  como  el  certificado
negativo de antecedentes penales relacionados con delitos contra la infancia.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes  (Anexo I  y  II)  requiriendo tomar  parte  en  las  correspondientes
pruebas  de  acceso,  en  las  que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las
condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se
dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Valdenuño Fernández, se
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo
de 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia del Documento de Identidad
Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Copia de la vida laboral
Copia  de  la  documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  el
concurso

Asimismo,  las  bases  de  la  convocatoria  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https://valdenunofernandez.sedelectronica.es.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
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https://valdenunofernandez.sedelectronica.es, se concederá un plazo de 10 (diez)
días hábiles para la subsanación.

Las  alegaciones  presentadas  serán  resultas  en  el  plazo  de  30  días  desde  la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación  definitiva  de  la  lista  de  admitidos  y  excluidos,  que,  igualmente  será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento https://valdenunofernandez.sedelectronica.es.

En  la  misma  resolución  se  incluirá  la  composición  del  Tribunal  Calificador,  cuyos
miembros podrán ser recusados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la LRJSP, y se señalará el lugar, fecha y hora en que el Tribunal se reunirá
para la celebración de la prueba práctica a realizar por los aspirantes.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el  Alcalde-Presidente de la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El  órgano  de  selección  estará  compuesto  por  el  presidente  y  cuatro  vocales,
actuando uno de ellos como secretario, nombrados todos ellos por el Alcalde/sa-
Presidente de la Corporación:

Presidente/a: Un funcionario/a de carrera o empleado/a laboral fijo designado
por la Alcaldía.
Vocales:  Tres  funcionarios/as  de  carrera  o  empleados/as  laborales  fijos
designados por la Alcaldía.
Vocal-Secretario/a:  El  de  la  Corporación  o  funcionario  de  esta  en  quien
delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas,  en aquellas  pruebas que consideren necesario  y/o  para
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 142 fecha: viernes, 25 de Julio de 2025 49

es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en
el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO (PUNTUACIÓN MÁXIMA 70 PUNTOS)

a) Titulación: hasta un máximo de 10 puntos.
Por cada titulación de las enumeradas a continuación (no se
computará la acreditada como requisito para participar en la
convocatoria)

Hasta un máximo de 2 puntos.
 

Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva.
Técnica/o Superior en Integración social.
Monitoras/es de ocio y tiempo libre
Auxiliar de Educación Infantil y Jardín de Infancia.
Técnica/o Superior en Educación Infantil.
Técnica/o Superior en Educación Primaria.
Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística.
Grado en Educación.

b) Titulación adicional: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada titulación de las no enumeradas anteriormente pero que guarden relación con
el puesto a desempeñar

1 punto.

c) Cursos de Formación: hasta un máximo de 12 puntos.
Por cursos de formación recibidos o impartidos
relacionados con el desempeño de las funciones de
la plaza a la que se desea acceder, aplicados de la
siguiente forma: Jornadas o cursos de formación y
perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma, certificado de asistencia o
aprovechamiento.

Cursos de hasta 5 horas lectivas, 1,00 punto, cursos de
6 a 10 horas lectivas, 2,00 puntos; cursos de entre 11 y
20 horas lectivas, 3,00 puntos; cursos de entre 21 y 30
horas lectivas, 4,00 puntos; cursos a partir de 30 horas
lectivas, 5,00 puntos;

Las titulaciones se acreditarán mediante copia compulsada del  correspondiente
título.

d) Experiencia: hasta un máximo de 30 puntos.
Por haber prestado servicios en la Administración Pública en
puestos de trabajo que guarden similitud con el contenido
técnico y especialización de la plaza convocada.

1 punto por cada seis meses trabajados,
hasta un máximo de 20 puntos

Por haber prestado servicio puestos de trabajo que guarden
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza
convocada en la empresa privada.

0,5 puntos por seis meses, hasta un máximo
de 10 puntos.

Si la jornada no fuese completa, se procederá al prorrateo de la puntuación según
el porcentaje de la jornada efectivamente prestada en cada caso.
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Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones/organismos  se  acreditarán
mediante VIDA LABORAL acompañada de certificado de la secretaria o secretario de
la Corporación o entidad o contrato de trabajo; los prestados en el sector privado se
acreditarán mediante contrato de trabajo al que se acompañará igualmente la vida
laboral.

e) Memoria Ludoteca: hasta un máximo de 10 puntos.
Se presentará una breve memoria en la que se exponga el proyecto de ludoteca que se
desea desarrollar (apoyo escolar, juegos, talleres, etc.) Se valorará la variedad y
creatividad de actividades propuestas, así como el programa propuesto.

10 puntos.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a quien haya obtenido mayor
puntuación en el apartado de “memoria” de persistir el empate a lo establecido por
la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública para este ejercicio,
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género tendrán
preferencia absoluta si tienen el perfil profesional del puesto de trabajo a cubrir.

Dicha  circunstancia  se  acreditará  mediante  alguno  de  estos  documentos,  de
acuerdo a la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de
Género en Castilla-La Mancha.

Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación dea.
violencia de género.
Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situaciónb.
de violencia de género
Orden  de  protección  o  resolución  que  acuerde  la  adopción  de  medidasc.
cautelares de protección.
Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, deld.
organismo competente en materia de igualdad que lo sustituyera

En caso de existir más de una mujer que reúna dicha condición se baremará la
prioridad  entre  ellas  de  conformidad  a  los  criterios  generales  señalados  a
continuación.

OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y
Formalización del Contrato

Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos
y candidatas para la formalización de la bolsa de trabajo y, en su caso, de los
contratos.

El  órgano  competente  procederá  a  la  formalización  de  los  contratos  previa
acreditación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria (Anexo II).

Valorados por el Tribunal los méritos alegados y justificados por los aspirantes, el/la
Secretario/a publicará, en el Plazo máximo de un mes, con el visado del Presidente
de este,  la  valoración provisional  de los méritos de los aspirantes,  desglosada
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conforme a los apartados del baremo de méritos; Dicho plazo podrá ser prorrogado
por causas justificadas y previa resolución motivada.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los
puestos  de  trabajo  correspondientes,  los  aspirantes  no  tendrán  derecho  a
percepción económica alguna.

Se establece un periodo de prueba de un mes que se iniciará una vez que la
persona propuesta se haya incorporado al puesto de trabajo

NOVENA. Constitución de bolsa de trabajo

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de
selección  y  no  resulten  contratadas,  a  fin  de  que  pueda  ser  utilizada  en  futuros
llamamientos  que  pudieran  resultar  necesarios  para  cubrir  vacantes
temporalmente.  La  bolsa  será  ordenada  según  la  puntuación  obtenida.

El orden de llamamiento de las personas aspirantes inscritas en la bolsa en este
Ayuntamiento será por: Llamamiento a la primera persona aspirante disponible de
la lista.

Tendrá  preferencia  la  persona  aspirante  que  figura  en  primer  lugar  de  la  lista  de
orden de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  bolsa  de  trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino. (Acreditación mediante contrato de trabajo o
acta de toma de posesión e informe de vida laboral en ambos casos).
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  bolsa  de  trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.
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Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de
la Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo  de  la  misma,  en  un  periodo  máximo  de  24  horas,  salvo  que  por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

DÉCIMA. Incidencias

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella,
podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formalizar demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara  o,  a  su  elección,  el  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril;  el  Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; y los pactos de
aplicación  al  Personal  Funcionario  y  Convenio  Colectivo  del  Personal  del
Ayuntamiento, así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
Nombre y Apellidos NIF
  
Discapacidad
Si
No

Grado:

DATOS DE LA REPRESENTACIÓN
Tipo de persona
Física
Jurídica
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF
  
Poder de representación que ostenta
 
 
La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento
administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según
corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.
Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través
de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.
Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos,
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la
representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.
 
 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación
Notificación electrónica
Notificación postal
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
    

OBJETO DE LA SOLICITUD
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EXPONE
 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con
la convocatoria para la selección de una plaza de Monitor/a conforme a las bases publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia y Sede Electrónica del Ayuntamiento número _____, de fecha _________.

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
 
• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
• Tener la titulación exigida.
• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
 

 Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:  

   

   

   

   

   

   

   

   

   
 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido
de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
 
Deber de informar sobre protección de datos
 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en
la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.
Responsable Ayuntamiento de Valdenuño Fernández
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Cesión de datos Los datos no se cederán. No hay previsión de transferencias a
terceros países.
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Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre
protección de datos en la siguiente url
https://www.valdenunofernandez.com/

FECHA Y FIRMA
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
 
 
El solicitante o su representación legal,
 
 
Fdo.: _________________
 
 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 142 fecha: viernes, 25 de Julio de 2025 56

ANEXO II: ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA POR
LA PERSONA SELECCIONADA

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
Nombre y Apellidos NIF
  
Discapacidad
Si
No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación
Notificación electrónica
Notificación postal
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
    
DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
 
Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través de las
redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas
electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.
 
1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.
Descripción:
• Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva.
• Técnica/o Superior en Integración social.
• Monitoras/es de ocio y tiempo libre
• Auxiliar de Educación Infantil y Jardín de Infancia.
• Técnica/o Superior en Educación Infantil.
• Técnica/o Superior en Educación Primaria.
• Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística.
• Grado en Educación.
Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el caso Adicional

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple

Este dato o documento deberá consultarse o
recabarse por la Administración.

Órgano administrativo en
el que se presentó

Fecha de
entrega

CSV

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes
Descripción:
Referencia legislativa: art. 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el caso Adicional

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple

Este dato o documento deberá consultarse o
recabarse por la Administración.

Órgano administrativo en
el que se presentó

Fecha de
entrega

CSV

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud
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Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:
ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes
corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos
habilitados para ello.

Nombre del dato o documentación: Motivación:
  
Nombre del dato o documentación: Motivación:
  
FECHA Y FIRMA
 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
 
 
El solicitante o su representante legal,
 
 
Fdo.: _________________
 
 
 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https://valdenunofernandez.sedelectronica.es,  y  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para
mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Guadalajara o,
a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la
resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución
del  recurso administrativo,  según proceda,  uniendo copia  de todo ello  para la
entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011,
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En Valdenuño Fernández, a 22 de julio de 2025, el Alcalde-Presidente, Luis Miguel
Rodríguez Espinosa.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

APROBACION PRESUPUESTO INICIAL AÑO 2.025

2299

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Valverde de los Arroyos en
sesión  extraordinaria  de  16  de  Julio  de  2.025 el  Presupuesto  General  para  el
ejercicio 2.025, se anuncia que estará de manifiesto al público en la Secretaría de la
Corporación , a los efectos de lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/85 , de 2
de Abril, LBRL y 169 del Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales , por
espacio de 15 días contados a partir del día siguiente a la publicación del presente
Edicto en el B.O.P, durante cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo las
reclamaciones que estimen convenientes por los motivos establecidos en el artículo
170.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales

En Valverde de los Arroyos, a 23 de Julio de 2025. Fdo.El Alcalde, José Luis Bermejo
Mata
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE LAS RIBERAS DEL TAJO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 2/2025

2301

En cumplimiento de los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (TRLHL), al no haberse presentado alegaciones durante el
periodo de información pública, queda automáticamente aprobado definitivamente
el acuerdo del Pleno de 17 de junio de 2025, sobre el  expediente de modificación
de  créditos  nº  2/2023  de  créditos  extraordinarios  y  suplemento  de  créditos
financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, que se hace
público resumido por capítulos:

Suplementos en Gastos:

Capítulo Descripción Suplementos de crédito

1 Gastos de personal 5.068,18 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 3.300,00 €

TOTALES, 8.368,18 €

Suplementos en Ingresos:

Capítulo Descripción Importe

8 Activos financieros 8.368,18 €

 TOTALES, 8.368,18 €

De conformidad con lo establecido en los artículos 171.1 y 177.2 TRLHL en relación
con los artículos 10.1.b), 25 a 42 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  dicho  acuerdo  podrá  impugnarse
interponiendo recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede el
Albacete,  en el  plazo de dos  meses contados desde el  día  siguiente  al  de la
publicación de este anuncio.

En Trillo, 16 de julio de 2025.-El Presidente, Ángel Cuesta Domínguez
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA ALCARRIA

APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO 2025

2300

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
general  del  ejercicio 2025 al  no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1: Impuesto Directos 0,00 €

Capítulo 2: Impuesto Indirectos 0,00 €

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 0,00 €

Capítulo 4: Transferencias corrientes 1.243.179,21 €

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 0,00 €

Capítulo 6: Enajenación de inversiones 157.309,93 €

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 €

TOTAL 1.400.489,14 €

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo 1: Gastos de personal 94.493,60 €

Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 1.148.185,61 €
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Capítulo 3: Gastos financieros 500,00€

Capítulo 4: Transferencias corrientes 0,00 €

Capítulo 5: Fondo de Contigencia 0,00€

Capítulo 6: Inversiones reales 157.309,93 €

Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00 €

TOTAL 1.400.489,14 €
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ANEXO DE PERSONAL

Nombre de
Puesto

Tipo
Personal

Puesto de
Trabajo Gr. Nivel Sueldo Base Trienio Compl

destino
Compl.

específico Total

Secretaría
Intervención Funcionario

Secretaria-
Intervención

*Acumulación
A1 26 24755,40 €    24755,40 €

Arquitecto Funcionario
Interino

Administración
Especial

Arquitecto
A1 27 17351,16 € 2.124,15

€ 13.201,58 € 16697,60 € 49.904,24 €

En Armuña de Tajuña, a 22 de julio de 2025, Fdo.:La Presidenta de la
Mancomunidad de Municipios la Alcarria, Raquel Polo Castillo
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OTROS JUZGADOS
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  DE CASTILLA -  LA  MANCHA.  SECRETARÍA  DE
GOBIERNO

NOMBRAMIENTOS JUECES DE PAZ DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

2302

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA ALBACETE SALA DE
GOBIERNO

DON SIGFRIDO MANGAS MORALES, SECRETARIO DE GOBIERNO EN FUNCIONES DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA,

Por medio del presente edicto, HAGO SABER:

Acuerdo de 3 de julio de 2025 de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, por el que se nombran JUECES DE PAZ a las personas
que más adelante se especifican:

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la provincia de Guadalajara y cargos que se especifican a las siguientes personas,
en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:

Nombramiento de Juez de Paz titular de Bustares (Guadalajara), a Dº. Daniel Prieto
Gómez con D.N.I.: ****6653.

Nombramiento de Juez de Paz titular de Pradena de Atienza (Guadalajara), a Dº
Antonio Cerrada Cerrada con D.N.I.: ****4644.

Nombramiento de Jueza de Paz sustituta de Pradena de Atienza (Guadalajara), a
Dña. Carolina Gallego Quesada con D.N.I.: ****9718.

Nombramiento de Jueza de Paz titular de Arbeteta (Guadalajara), a Dña. Mercedes
Menéndez Sanz con D.N.I.: ****2569.

Nombramiento  de  Juez  de  Paz  sustituto  de  Arbeteta  (Guadalajara),  a  Dº  Juan
Antonio Ortega Montero con D.N.I.: ****2872.

Nombramiento de Jueza de Paz titular de Viana de Jadraque (Guadalajara), a Dª
María Jesús Cañamares Rello con D.N.I.: ****3518.

Nombramiento de Jueza de Paz sustituta de Viana de Jadraque (Guadalajara), a Dª
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Teresa Clara Pérez Nares con D.N.I.: ****0638.

Nombramiento de Juez de Paz titular de Olmeda de Cobeta (Guadalajara) a Dº
Manuel del Castillo Pastor con D.N.I. ****1272.

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Atienza (Guadalajara) a Dº Dámaso
Higes Somolinos con D.N.I. ****3859.

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Olmeda de Cobeta (Guadalajara). a Dº
Marcos Lafoz Zarza con D.N.I. ****3903.

Nombramiento de Jueza de Paz titular de Villanueva de la Torre (Guadalajara).a Dª
María Esther Muñoz Gallego con D.N.I. ****7049.

Nombramiento de Jueza de Paz sustituta de Villanueva de la Torre (Guadalajara).a
Dª Carmen Gregorio Herranz con D.N.I. ****6946.

Nombramiento  de  Jueza  de  Paz  sustituta  de  Muduex (Guadalajara).a  Dª  María
Teresa Arellano Alda con D.N.I. ****7903.

Nombramiento de Jueza de Paz titular  de Luzon (Guadalajara).a  Dª Rosa Lobo
Jiménez con D.N.I. ****0038.

Nombramiento de Jueza de Paz sustituta de Luzon (Guadalajara).a Dª María Ángeles
De Diego Hernando con D.N.I. ****3839.

Nombramiento de Jueza de Paz titular de Gascueña de Bornova (Guadalajara).a Dª
Juana Ángeles Somolinos García con D.N.I. ****0063.

Nombramiento de Juez de Paz titular de Cantalojas (Guadalajara).a Dº Francisco
Julio Redondo Nicolas con D.N.I. ****3305.

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Cantalojas (Guadalajara).a Dº Francisco
Javier González Gómez con D.N.I. ****3684.

Nombramiento  de  Juez  de  Paz  titular  de  Anguita  (Guadalajara).a  Dº  Gabriel
Montalban conesa con D.N.I. ****7926.

Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Anguita (Guadalajara).a Dº Sergio Alda
Bueno con D.N.I. ****4234

Nombramiento de Juez de paz titular de Uceda (Guadalajara) a Dº Arsenio Calleja
Calleja con D.N.I. ****9331.

Nombramiento de Juez de paz titular de Almoguera (Guadalajara) a Dº Leocadio
Sánchez Martínez con D.N.I. ****7575.

Nombramiento de Jueza de paz sustituta de Almoguera (Guadalajara) a Dª Gema
Rivero Hoyos con D.N.I. ****5655.

Nombramiento de Juez de paz titular de Ledanca (Guadalajara) a Dº Diego Polo
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Pascual con D.N.I. ****3906.

Nombramiento de Jueza de paz sustituta de Romanones (Guadalajara) a Dª Lucia
García Izquierdo con D.N.I. ****8710.

Nombramiento de Juez de paz titular de Argecilla (Guadalajara) a Dº Juan Antonio
Serrano Redondo con D.N.I. ****1199.

Nombramiento de Juez de paz sustituto de Argecilla (Guadalajara) a Dº Miguel
Ángel Elvira Elvira con D.N.I. ****9793.

Los anteriormente nombrados, tomará posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  del  día  siguiente  a  la  notificación  o
publicación del presente, ante la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por los motivos y con sujeción a las formalidades que establece Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En Albacete, a 22 de julio de 2025. EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA. Fdo. Sigfrido Mangas Morales


